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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en esta

Corte ^  / , .  ^

i ^ 3 | | í  • '  j .

El Mayordomo M&yor de ,S': Mm‘ fófé superior üe Pdlá- 
ció, di^e; coa fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Cousejó de Ministros lo que sigue: >

«Excmo. Sr.: De órden de.S. M. el Rey |Q. D. G.) 
tengo la alta satisfacción de* poher en conocimiento de 
V. E. que, según parté^facultativo, S. M. la Rkika ha dado 
á luz con toda felicidad, una robusta Infanta, á las pcho 
y veinte minutos de esta noche* ;

Dios guarde á' V. E. muchos años. Palacio 1 í  de Se
tiembre de 1880. —El Jefe superior de Palacio, el Mar
qués de Aícáhi¿es.==Sr; Presidente del Consejo de Mi~

.. nistros.» . _ ^  . .... ’ ,! f ¡ J ' V ^

S. M. la Reina Madre Doña ísabe\ y SS. A l  IR . las 
Sefíxus. Sras. Infantas .Dona María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eid^jíeXontinñún en esta Corte sin 
novedad en su importátetfeBsáW¿d¿

Con motivo del feliz nacimie¿to:.dé S. A. R* la Sere^. 
nfeiina Sr a. Infanta inmediata súcesora del Trono; Sv M. 
el Rey ha resuelto queda Corte vista de gala durante tres 
dias.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aum entar ei cupo de consu
mos al Apuntamiento de Buenache de la Sierra, provincia de 
Cuenca, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm inos s i
guientes:

. «Excmo, Sr.: En cumplimiento de la Real órden, comunicada 
j>pr 5el .l® í^ te ríó  del $tgm'ü$r$o de Y. E. en 19 de Junio últim o, 
el Consejo ha examinado el expediente instruido para elevar los 
cupos-quep.orop.nsumos y cereales satisfaced  Ayuntamiento de 
Buó«acbe:de la Sierra, provincia de Cuenca.

De los antecedentes resulta quef con $63 habitantes, según el 
censo de 1860, satisface un encabezamiento de 474 pesetas 10 
céntimos, ó sea un gravárnen individual de una peseta 80 cénti
mos; por lo que la Administración económica propuso un au 
mento de 578 pesetas 60 céntimos, que no fué aceptado por el 
Ayuntamiento fundándose en que es el más pobre y miserable 
de toda la provincia, alimentándose sus habitantes únicamente 
del escaso producto que recogen de la leña que van á vender á 
otros pueblos; y errque su situación es de todo punto desfavo
rable, pues no .tiene carretera, camino vecinal ni comunicación 
alguna. ^

La Dirección general propone se fije al expresado pueblo un 
encabezamiento de: 99$ pesetas.

Considerando que Buenache tenia según el censo de 1860 $63 
habitantes, y aparece en el último censo con $48:
; . Considerando que el gravárnen que en la actualidad satisface 

es inferior ál que le corresponde, pues atendiendo á su población 
debe pagar á razón de 4 pesetas por individuo;

Y considerando que las razo n es , alegadas por el A yuntam iento 
no son bastante a  demostrar la existencia de circunstancias ex
traordinarias que demanden la baja de dicho tipo;

El Consejó, de acuerdó con la Dirección general, opina que 
procede señalar al pueblo de Buenache de la Sierra, de la p rovin
cia de Cuenca, un encabezamiento de 99$ pesetas, con el que sal
drán gravados en 4 cada uno de sus habitantes.»

• Y. icanfor-rnáBdoseí^vM. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
informe, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. É, para su conocimiento y efectos 
consiguientes! ©tós'-'gffiái^e á Y. E. muchos años. Madrid í i  de 
ÁgtJsto de* 4880.':-; " * ■ »' j '

s ' COS-G \ } 0\

Sr. Director generáLdeTiíü pues fes;.



844 12 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 256.

Exemo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno ei expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos ai Ayuntamiento de Bolados, provincia de Ciu 
dad-Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm i
nos siguientes:

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 19 de Junio último se 
remitió á informe del Consejo ei expediente instruido pa
ra  elevar los cupos que por consumos y cereales satisface 
el Ayuntamiento de Bolados, provincia de Ciudad-Real.

El actual encabezamiento de este Municipio es de 9.933 
pesetas, que repartidas entre £.833 habitantes que tiene, se
gún el censo de 1860, resulta gravado cada uno de ellos 
en 3 pesetas 36 céntimos, por lo que la Administración eco
nómica propuso que se aumentara á razón de 5.

Ei Ayuntamiento se opuso manifestando que la recau
dación del impuesto de consumos en 1873 y 1876 sólo as
cendió á 17.961 pesetas.

La Dirección general en su informe de $1 de Mayo 
último propuso que se señalara á este pueblo un encabeza
miento de 13.310 pesetas.

Considerando que este pueblo tenia 2.833 habitantes 
según el censo de 1860, y 3.112 en el de 1877:

Considerando que el gravámen individual de 3 pesetas 
36 céntimos que satisface es inferior al de 3 que le cor
responde pagar con arreglo al número de sus habitantes y 
á lo dispuesto en la circular de 20 de Agosto de 1878;

El Consejo entiende, de acuerdo con lo informado por 
la Dirección general, que procede señalar á este pueblo un 
encabezamiento de 15.310 pesetas, con el cual saldrán gra
vados en 3 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
enpleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Villahermosa, provincia de Ciudad- 
Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de Junio ultimo, 
expedida por ei Ministerio del digno cargo de Y. E., se re 
mitió á informe de e¿te Consejo el expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos y cereales satis
face el Ayuntamiento de Villahermosa, provincia de Ciu
dad-Real.

De los antecedentes resulta que con 3.383 habitantes, se
gún el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
17.546 pesetas, ó sea un gravámen individual de 4*89, 
por lo que la Administración económica propuso se aumen
tara á 18.700 pesetas, lo que fuó rechazado por el Municipio 
alegando principalmente las malas condiciones de la loca
lidad á causa de la plaga de la langosta.

La Dirección general en su informe de 8 de Junio 
próximo pasado propone se fije al expresado pueblo un 
encabezamiento de 20.475 pesetas.

Considerando que Villahermosa tenia en 1860 3.583 
habitantes, y según el último censo 3.900;

Y considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface es inferior al que le corresponde, por
que teniendo en cuenta únicamente el número de habitan
tes que tiene debe pagar á razón de 5 pesetas por ind i
viduo;

El Consejo opina que procede señalar al mencionado 
Ayuntamiento un encabezamiento de 19.500 pesetas, con 
Jo que saldrán gravados en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. *

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y* E. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.

Sf. Director general de Impuestos.

"Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo 
de consumos al pueblo de Borreda, provincia de Barce
lona , dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos
siguientes:

«Excmo. S r.: En cumplimiento de la Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 
de Junió últim o, este Consejo ha examinado el expediente 
instruido para elevar los cupos que por consumos y cerea
les satisface el Ayuntamiento de Borreda, provincia de 
Barcelona.

De los antecedentes resulta que con 1.260 habitantes,

según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
3.402 pesetas 30 céntimos, ó sea un gravámen individual 
de 2*70; por lo que la Administración económica propuso 
un aumento de 1.007*70, que no fué aceptado por el Muni
cipio alegando la disminución de la población y estado 
precario del país.

La Dirección general en su informe de 22 de Mayo 
último propone se fije al expresado pueblo un encabeza
miento de 4308 pesetas.

Considerando que,según el censo de 1877, Borreda tiene 
1.077 habitantes, ó sean 183 ménos que en 1860:

Considerando que las condiciones de la localidad son 
desfavorables para el consumo, puesto que no consta que 
celebre ferias ni mercados; consta sí que paga solamente 
320 pesetas por contribución industrial y de comercio, y 
ha sufrido los desastres de lapasada guerra civil:

Considerando que, no obstante esas circunstancias, es 
muy inferior al que le corresponde el gravámen que sa
tisface;

Ei Consejo, de acuerdo con lo informado por la Dirección 
general,opina que procede señalar al Ayuntamiento de Bor
reda, de la provincia de Barcelona, un encabezamiento de 
4.308 pesetas, con el cual resultará un gravámen de 4 para 
cada uno de sus habitantes, en vez del de 5 que, atendiendo 
al total de la población, correspondía imponer.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propo e.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de' 
consumos al Ayuntamiento de Corral de Calatrava, pro
vincia de Ciudad-Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacua
do en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órdjen de 19 de Junio último se 
remitió á infórme del Consejobl expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Corral de Calatrava, provincia de Ciu
dad-ReaL

El actual encabezamiento de este Municipio es de 7.284 
pesetas, que repartidas entre 4.880 habitantes que tiene, 
según el censo de 1860, resulta gravado cada uño de ellos 
en 3*87, por lo que la Administración económica propuso 
que se aumentara.

El Ayuntamiento no se conformó alegando las cala
midades que ha sufrido el pueblo en el espacio de cuatro 
años.

La Dirección general en 25 de Mayo último propuso 
que se señalara al A y untamiento de Corral de Calatrava un 
encabezamiento de 9.915 pesetas.

Considerando que el referido pueblo tenia, según el 
censo de 1860,1.880 habitantes, y en el de 1877 1,983:

Considerando que el gravámen individual que satisface 
de 3l87 es inferior de 5 pesetas que le corresponde pa^ar 
con arreglo al número de habitantes que cuenta, y á lo dis
puesto en la circular de 20 de Agosto de 1878;

Y considerando que el aumento que se propone se fun
da únicamente en el número de habitantes que tiene el 
pueblo, sin tener en cuenta ninguna condición favorable 
para el desarrollo de su riqueza;*

El Consejo entiende, de acuerdo con la Dirección gene
ral, que procede señalar al Ayuntamiento de Corral de 
Calatrava un encabezamiento de 9.915 pesetas, con lo cual 
saldrán gravados en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 4880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo> de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo 
de consumos al Ayuntamiento ;de Alcantud, provincia de 
Cuenca, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm i
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 19 de Junio último 
ha remitido V. E. á informe de este Consejo el expediente ' 
instruido para elevar los cupos que por consumos y cerea
les satisface el Ayuntamiento de Alcantud, provincia de 
Cuenca.

De los antecedentes resulta que con 450 habitantes, 
según el último censo, paga un encabezamiento de 1.509*20 
pesetas, ó sea un gravámen individual de 3*33, por lo que la

Administración económica propone un aumento de 158*08,. 
que el Ayuntamiento no admite fundándose en la pobreza 
de sus habitantes y en la escasa producción de su ter
ritorio.

La Dirección general en su informe de 8 de Junio úl
timo propone se fije al expresado pueblo un encabeza
miento de 1.800 pesetas.

Considerando que el gravámen individual que en la> 
actualidad satisface el Ayuntamiento de Alcantud es infe
rior al que le corresponde, porque atendiendo sólo á la po
blación que cuenta debe pagar á razón de 4 pesetas por- 
individuo;

Y considerando que las razones alegadas por el Ayun
tamiento no son bastante para desistir del aumento que* 
legalmente le corresponde;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro* 
directivo, opina que procede señalar al pueblo de Alcantud 
un encabezamiento de 1.800 pesetas, con lo que saldrán gra
vados en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q.?D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos añoj. ¡
Madrid 14 de Agosto de 1880. )

%
COS-GAYON. ?

Sr. Director general de Impuestos.

Por decreto fecha 7 de Setiembre de 1880 se conceden 
honores de Jefe superior de Administración á D. José d e ; 
Castro yRabaza, Jefe -económico jubilado de la provincia ! 
de Yalladolid.

Por otro de igual fecha se conceden honores de Jefe de 
Administración á D. Yíctor Peiro y Rodrigo, Jefe de N e-' 
gociado de segunda clase de la Dirección general de Con
tribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Conforme al programa de  1858, para ingresar  

en la carrera del Notariado se necesita estar versado en 1 a  I 
lectura de letra del siglo XYI y siguientes. Este conocí- ; 
miento, que en un principio se acreditaba con certificado^ 
expedido por un Notario, se prueba en la actualidad me- 1 
diante exámen que pueden verificar los aspirantes en el 
primer año de estudios ántes de la prueba de curso. La 
falta de medios de instrucción en Paleografía fué causa de*  ̂
aplazar el exámen; y continuando las mismas circunstan
cias, no es posible exigirlos esos conocimientos como re
quisito prévio para la matrícula desde el curso próximo,- 
según está dispuesto. Informes autorizados aconsejan, por* 
él contrario, que para que la instrucción de los aspirantes 
al Notariado sea sólida y completa dicho exámen de Pa
leografía pueda verificarse indistintamente en cualquiera* 
de los dos años de la carrera, con, tal qup preceda á los ejer
cicios de reválida. Obsérvase además en estos estudios la ; 
anomalía de que >se limitan á los escritos del siglo XVI y 
siguientes, miéntras que los Notarios pueden testimoniar 
de los de siglos anteriores. A fin, pues, de completar los 
estudios necesarios al Notariado, y de facilitar la carrera 
ien lo posible* & 1^, el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner:

Primero. El exámen de Paleografía para los aspirantes 
al Notariado consistirá en la lectura de dos documentos 
de letra diferente de los siglos XIII al XVII, y en una pre
gunta teórica, todo sacado á la suerte.

Segundo. Este exámen se verificará al ingresar en la 
Escuela ó durante el curso de estudies, pero precediendo 
siempre á los ejercicios de reválida.

Tercero. Los que fueren suspensos en el exámen no se
rán admitidos á repetirle hasta haber trascurrido dos 
meses. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4° de Setiembre de 1880.

L ASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 226 de la ley de 9 dé Setiembre de 1857, en el re
glamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de 
Julio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto que se 
anuncie por traslación la cátedra de Disciplina general de 
la Iglesia y particular de la de España, vacante en la U ni
versidad de Granada.

De Real orden lo digo á V / L para su conocimiento y
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efectos correspondientes. Dios fBarde á V. I. muchos años; 
Madrid i . 0 de Setiembre de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

RECTIFICACION.

En el Real decretó de fecha 10 del corriente mes, insertó en 
la G a c e t a  de ayer. 11, autorizando varias trasfer encías :de c r é 
dito, se dice por érror de imprenta: «seis mil seiscientas pese
tas del art. 81® al i . 'd e l  cap. 48, Personal de enseñanza, supe
rior i¡ profesional;» debiendo decir: «seismil setecientas pesetas, 
del art. 8.® al l , #ídel cap. 1 % Personal d^enseñdnia superior y 
profesional.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección d e  l a C a ja  general d e  Depósitos.

Habiéndose5 extraviado un resguardo talonario espedido por 
ésta Caja central con fecha 16 de Abril de 1873, y los números 
95.418 de entrada, y '881 61 de registro, del concepto de necesa
rio,  ̂por valor dé 8.5GQ pesetas en renta perpétua, cuyo deposito 
fue constituido por, D. Francisco Caamáño', a hombre de Don 
Teodoro Elias Huard, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida* en la 
cálle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue 'eí de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses' desde 
la publicación de esté ánúñcio en lá G á ó e t a  d e  M a d r id  sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del re
glamento.

•M&dridr89 ÚÚ Abrih de* 18¿0M E f Dfrébtorégénéráí, Javier 
Gavestany; ■ ú 1 . X-^395 ■

Esta Direcéióh general h a  acordado los pagos que sé expre
san á continuación pa ra e l diá T4Hiel nórriénte, de diez á dos. 
dé*'la farde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPOSITO

Primer semestre de 1880.

Renta perpétua interior, carpetas números 1.489 á 1.495 de 
.señalamiento. ' .

Idem id. exterior, carpetas números 39 y  40 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles, carpetas núm eros. 

4,808 á l.8 i0  de id, .
Amortizable ai 8 por 100, carpetas, números 863 á 865 de 

idóm. ■ ; : vi ; (i. < . . f. , . ’
Resguardos al portador, carpetas números 383 á 386 fie' 

ídem. • .. . ,. . . . . . s _  .
Bonos del Tesoro, primer trimestre dé 4380, carpetas m ú- 

meros-839 y 840 de id. . ; ¡ . , ( i
Idem id., segundo trimestre de 1880, carpetas números 837, 

y  838 de id.
Banco y Tesoro interior, segundo trimestre de 1880, carpe-- 

tas núm. 90 de id., que son las últimas preseiatadás á .señala
miento hasta la fecha. .. . ¡ , >

Madrid 11 de Setiembre de 48'8Ó.=E1 Director general, P. O., 
Damian M. Rayón. ■ l .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a

Esta Dirección general ha dispuesto que por*Ha Tesoréííafi 
de la misma se satisfaga los ‘dias 13, 14, 16,17 y  18' del actual, 
-de once de la mañana á dos de la tarde* el importe de las fac
turas de iñteleSes-y 'áñGLortizacion de la* Deuda pública que á 
aontinüaei ons se expresan: -

 ■/. ...... . . Día 13... . r ... ...

Atrasos de 1.° de Julio de 1874 y  anteriores, facturas nú
meros 8.341, 8.517, 8.518, 8.795, 8.814, 8.838, 8.860, 8.874, 8.931 
al 8.935, 8.938 al 8.941, 8.947 al 8,950, 8.953,8.954, 8.957, 8.960 
al 8.966, 8.968, 8.969, 8.971; 8.974, 8:975, 81978, 8.979, 8.981, 
8.983, 8.986, 8.989, 8.993, 8.998 y  8.999.

Día 14. r

Inscripciones nominativas, vencimiento de 1 /  de Julio de 
4877 á 1.° de Enero de 1880, facturas núm eros. 1.340, 1.341, 
4.403, 1.563, 1.684, 1.64S al 1.651, 1.653, 1.656, 1.698, 1.699, 
4.704,1.716 á 1.788, 1.784 a^D789, 1.731|;1.738; 1,844, :4.89d, 
1.980, 1.985, 1.934 á 1.9 38r 1.940 á 1.943, 1.961, 8.088, 8.033 á 
&037, 8.039 á 8.048, 5.886 á 5.888, 6.419 á 6.481 y 6.591 á 6:606.

Vencim iento;de l.° ; de Julio1 de.4880, -facturas números 18, 
89, 868,1.198,1.417 al 1.419, 1.431 al 1,436, .1.496ml 1500, 1,508 
:$1 1.508,1.510,1518, 1 . 5 1 3 , 4 . 5 l 6 h f i » ; f  5 8 ^ * 6 8 9 ^  f $ 3 i
¿1*834 . •: •; í - 'd - y :^ :

Día 16.

Vencimiento de Junio de 1880.

Renta perpétua intébior, facturas números 8.995 ah 3.039. ,
Deuda amortizable al 8 por 100 interior, facturas números 

«.988 ni 8.014.
'Ferro-carriles, facturas números 8.801 al 8.888, que son las 

presentadas 'de las tres rentas hasta el diá 4  delcórríéñte.

Día 17. .

Vencimiento de Enero de 1880.
i, - - -.m

Renta perpétua interior, facturas números 5.938 al 5.961.
Deuda amortizable al 8 por 100 interior, facturas números 

3.947 á 3.353.
Ferro-carriles, facturas números 3,891 al 3.898, r

Día 18.

Títulos del 8 por 100 amortizados.

Sorteo de Junio de 1878 y anteriores, facturas números 
3.080 al 8.084.

Idem de Diciembre de 1878, facturas números 981 al 984.
: Idem de Junio de 1879, facturas números 1.848 al 4Í854.

Idem de Diciembre de 1879, facturas números 1.103 al 1.118. 
Idem, de Junio de 1880, facturas números 616 al 654, que es 

la  ultima presentada hasta el dia 3 del actual.
Madrid 11 de Setiembre de !880.=E1 Secretario, Santiago 

Dallésteros.=V.° B.°=E1 Director general, Oreagh.

Junta d e  la  Deuda pública.
En cuiúplimiento de lo que previene ei art. 1.® de la ley de 

17 de Mayó é instrucción de 84 de .Agosto de 1878, la Junta de 
la Deuda ha acordado que las primeras subastas trimestrales 
correspondientes al actual año económico de 1880-81 para la 
amortización de obligaciones del Estado por íérro-earriles, es
peciales de Alar á Santander, de acciones de hbras públicas y 

1 de carreteras, dé las emisiones de 80 millones de l.® de Abril 
de 1850, de 55 millones de 31 de Agosto de 1858, de 38.678.000 

f (34 millones) de 4.® de Juli# de 1856 y de 80 millones de Agos- 
1ro de 1858; tenga lugar ante la misma Junta en1 los dias 84 y 

i  85 del corriente, á la una de su1 tarde.
Las caiitidades disponibles para dichas subastas, ó sea la 

l cúarfa parte de la asignada para esta obligación‘"durante el 
¡ ejercicio de 1880-81, son las siguientes: : 1 •

Pesetas.

i Para las obligaciones^ genérales1 de fefro^earriles^y ■ .
5especíales de Alar á Santander.. . . . . . . . . . . . .  ■ 4.757.493*75

¡ Pára las acciones de obras públicas1. . . . . . .  * . . . .  130.000
1 Para las de carreteras* de 80 millones, emisión de 
; ; Abril de 1850, .;- . y , . . .  i , . . .  305.000
¡ Para ía h d é  id . de 55 millones, emisión he Agosto

de 1 8 5 8 . .  . h . . . ............. ; .............. 131:850,
¡ Para, las de id, de 34 millones, emisión de Julio . f ;
i dé 1 8 5 6 . ‘ 61: 850 
Para las de id. de 80 millones, emisión de Agosto 

de 1 8 5 8 . . . . . . . . . .............7 . . . . . . . v . . .  8.850

Oóh^arréglÓá dichas disposición es, se celebrarán dos su- 
i bastas eh  el diá 84 ctei actual,1 dando prmeípioí'á ta. una de la.
I tarde por la respectiva á ferro-carriles, y seguidamente la;de 
i acciones de obras públicas; y el dia 85, á la misma hora de 
! Iá una; he verificar%ávi lás cuatro subívatas restantes.de: aeciones 
[ dé earféterás por ei órden de etósiones que ahterióiunénte qüe-r 
dan enumeradas. . . r ^

Dichas subastas se vériñearán con sujeción á las reglas y 
foríñalidadeá siguientes: h

: 1 * El tipo pdrá lá presentación de proposiciones será abier
to, admitiéndose estas por el órden de menor á mayor en ios 
eambips y-cantidades, siempre que no excedan dé la par, hasta 

! ii^ertir las sttlnás qué á cáda una corresponden. •
-%t Los que deseen tomar parte en dichos actos depositarán 

1 en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en metálico del 
1 valor nomined de cada proposición, ó su equivalencia en títulos 
i de la Deuda al precio de cotización del dia anterior al en que 
 ̂ se haga el depósito, á cuyo fin se recibirán en la misma los 
I d ias81 ,88y  83 del corriente, de once , á dos de la tarde, para 
| las subastas de ferro-carriles y obras públicas, y en los días
* 88, 83 y 84 para las de carreteras.

3.* Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad-
* jÚntO. . í ; ;

4 /  Se* expresará en ellas en letra, tanto la cantidad.nomi- 
j nal* objeto de la proposición como él cambio á que,se ofrecen,
I por. unidades y  céntimos d.e: peseta, con exci.u^Í9ií;ú.úr-íh^
I brado de céntimo, relacióriándose en las dé obligaciones d̂e 
1 ferror-carriles con el correspondiente epígrafe, en primer tér- 
! mino las de 500 pesetas, en segundó las de 5.Ó00, y en tercero. 
f las de Alar á Santander, consignándose también, la numera- 
5 cioh de las mismas y de las acciones de obras públicas y car- 
1 referas.

5.a A cada: proposición acompañará necesariafiiente el d «- 
- cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga-
* raritirla, intervenido por ;la. .Gontáduría. de estas olíciiias.;

6.a Lâ  presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
! cerrados y expresando en el sobre el nombre del presentaüor,
1 la sübasfa v clase de valores á que se refieren; cgii‘ expresión
j respecto á las acciones de carreteras, dé la emisión á que c o r - .
* respondan, si son de 80, 55, 34 ó 8Q millones. , , ; ^

7.a La- entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Be- 
? eretaría de esta Dirección en los lirismos días - y horas "citados 
den la regla 8;a, y en ios respectivos a cada ^ubasta, Ó sea el 84 y

de once á doce de la mañana; pasada esta, hora, la entrega 
se hará al limo. Sr. Presidente ds la Junta eií ei acto de iá su
basta antes de empezar la lectura de Tos pliegos.' ■

8.a En el dia y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirá la Junta en sesión pública; después de 
admitidos en un breve plazo que señale el Presidente los plie
gos de próposiciohés que ño se hubieren presentado en la Se
cretaría, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la 
misma. Seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, 
publicando ei número del depósito, el nombre del proponente 
y la cantidad y cambio de las mismas. •

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
conteñg:an todos los requisitos de que se lia heclio mérito. De 
las que reúnan estos, se admitirán para el Tesoro en la forma 
indicada ien¡láíTégla 4.a jdaestela a ancio, ̂ Qqnsiderándose.jal eféc- 
to como una sola proposición todas las lf$uscritas á igual éáíñ- 
h io  por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se présdindírá de iáTráé- 
cion efectiva quemo complete el hom  i/íai de un a acción.
:! 10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro -de lo# ochó MiasAsigh^ntesíal 
en que se publique la adjudicación de aquellas en la G a c e t a ,  
no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig
nado en la proposición; .Teniendo préseiíté quede no verificarle 
en él plaza meñcióñado perderán él depósito de garantía, y que 
dará por este hecho anulada la adjudicación. .

Los quéfhagan la entrega en dicho plazo podrán retirar d< js -  
de luegóTos depósitos, así como los dii'eños dé las que ná’ yan 
sido desechadas por defectuosas ó .-por haberse cubierto la 'su
basta con otras más ventajosas para el Tesoro. - {

41,. .L& presentación de lass obligaciones de ferro-ca' rriles, 
acciones de obras públicas y  '^éafrét’eWfe'^a’ 'efétJtimrá-,* en ia  
Sección de recibo y reconocimiento del Departamento de Emi
sión con facturas duplicadas, que con los pliegos dt» proposi
ciones se hallarán de venta en ia portería de estí^ D irección 
general.

Dichos valores deberán contener en su cóso «-i cupo# cor
riente, y consignarse al dorso el siguiente endosos a  la Direc■■

r subasta.
. (Fecha y firma denutf;resadoQ)

18. Los efectos que se presénten se taladrarán á presencia 
de los interesados, entregándoles Ta Sección de recibo en el 
ácto de la presentación, y debidamente1 autorizado, uno de loa 
éjemplares de las facturas á íin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para sú conocimiento.
. Madrid 41 de Setiembre de 4880.=E l Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.*==E1 Director general, Presidente, Creagh.

Pliego de proposición á la subasta de. . . . .  (ferro-carriles ó car
reteras), correspondiente al  trimestre de d e488...

El que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta, in
gerto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia de de 488..
ofrece los valores que se detallan á continuación, importantes
pesetas /cediéndolas al cambio de  pesetas y .........
céntimos por 400.

Número < importe í
do obligaciones IÜMER0 ESPECIAL DI LAS MISMAS. nominal .

óaccion^  , ;  Pemas, J

Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas p o r  
i esta Junta durante la segunda quincena del mes de Junio é l -  

Ufnó (4).

M 6N ¥e -P I0S  d e  l a  p e n í n s u l a .

jlo ñ a  María de la Concepción Anaya y Melendez, viuda de 
iD. Emilio de Salas y Lechuga, tííicial que fué de la clase de 
i segundos de la Dirección general de Correos. Se le declara con 
i derecho ,á la pensión del Monte-pio de Correos de 950 pesetas 
1 anuales. ¿ ’

Doña Matilde Plaza y Martínez, viuda de D.. José Temprana 
y Bermejo^ Administrador que fué de la Estafeta ambulante 
del ferro-carril de Andalucía. Se le declara con derecho á la 

; pensión del Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales.
Doña Ignacia Argullós y Sedaño, viuda de D. Jorge Sobri- 

ni y Cardona, Áforador que fué de los derechos de puertas de 
: Madrid. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 

de oficinas de 375 pesetas anuales.
Doña Pilar Perez y García, viuda de D. Froilan Sabugo, 

mozo que fué del Guarda-ropa de S. M. el Rey D.. Francisco de 
Asís. Se le declara con derecho á la pensión del M onte-pio de 

! oficinas de 500 pesetas anuales.
Doña Engracia García Carrasco y Ladrón de Guevara, huér

fana de D. Juan José, Conde de Santa Olalla, Ministro que fué 
de Hacienda. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 

1 madre Doña María Teresa en el goce de la pensión áel Monte- 
: pió de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña María Blasa Ginovés Berra, religiosa profesa en el Mo
nasterio de San Bernardo de Arévalo y huérfana de D. José, 
Oficial noveno que fué de la Contaduría de Rentas de Segovia.

? Se le declara con derecho á la pensión íntegra del Mante-pio de 
i oficinas de 375 pesetas anuales que disfrutaba en eom partici- 
I pación con su madrastra Doña Juana Perez de la Concha.

Doña Joaquina Torrado y Baudin, viuda de D. Eduardo Vá
rela, Oficial que fué de la clase de quintos de Hacienda pública 
con destino á servir la plaza de Administrador subalterno de 
Rentas de Padrón. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 375. pesetas anuales..

Doña Eusebia Romero, viuda de D. Agustín García, Con- 
: ductor que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Mariana y Doña Joaquina Perez.y Árnbaseasas, lmér-- 
fanas de D. Miguel, Fiel que fué de los derechos, de puertas da 
Valencia, Se les rehabilita en juicio de revisión en el goce dn 
la pensión del Monte-pio. de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Severa y Doña Toribia Picatoste, huérfanas^ de Don 
Agustín, Vista tercero que fué de la Aduana de Vitoria, Se les- 

1 declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa 
Antonia Sicilia en el goce de la pensión, del Monte-pio de ofi
cinas de 685 pesetas anuales.

>Doña Asunción Arzola y Minondo, viuda de D. V irgilio 
Gal vez Cañero, Ingeniero primero que fué del cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monbe-pio de Correos de 950 pesetas anuales. ^

Doña Lutgarda Galiana, huérfana de D. Antonio, Alcalde 
mayor cpie fué de Mataré. Se le rehabilita en juicio de revisión 
"en el goce de la ;pensión del Monte-pio de Corregidores y  A l - : 
caldes mayores de 39 pesetas y 89 céntimos anuales. _

Do ña Josefa Hernández Ucar, viuda de D. Gregorio Martí
nez Ivizar, Oficial que fué de segunda clase de Hacienda pú
blica . Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
íofici ñas de 750 pesetas anuales.
¡ l Doña.Gregoria Gáinza y Lozano, huérfano, de D. Pablo, Ofi- 
jciaJ. que fué de la clase de cuartos de Hacienda pública. Se le 
dec fiara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales. t . ,l.
I Doña Constanza Guillermin y Sagarmínaga, huérfana de 
Sr ). Francisco, Oficial que fuá de la clase de terceros de Hacienda 
j publica. Se le declara con derecho á la pensión del Monté-pi» 
!:de oficinas de 6*5 pesetas anuales. ' p

Doña María Cordon y  Alvarez, huérfana de D. Cirilo, Un 
cial que fué de la clase de primeros de Hacienda publica. Se le  

i declai'a con derecho á la pensión del Moñte-pio de oficinas 
!;de 885 pesetas anuales. ,

Doña Pilar Salabert y Sola, viuda (Je D. Luis Antón Mira 
* lies, Catedrático que fué de la Universidad de Zaragoza, js e  le 

;declara con derecho á la pensión del Monte- pío de oficinas
de 750 pesetas anuales^ . .• :  ̂ .

Doña Adela y D. Rafael López de Guerena y Rubiales,, huér
fanos de D. Juan, Oficial mayor que fué de la Adm inistración 
‘de Correos d e  Trujilio. Se les declara con derecho a la pensión 
ínt^egrardel Monte-rpip, de Correos de 5^) pesetas anuales que 
disfrutaban en compártícipacion con su hermana Dolía Elena.

Doña .Rosa y Doña Juana Cambra y A larcon, huérfanas da. 
D, Antonio, Guarda que fué de la Real G a s a  del Labrador en 
Aranjuez/Se les declararon derecho á la pensión íntegra ael 
Monte-pio de oficinas de 487 pesetas y 50 céntimos anuales 
'que disfrutaban en comparticipaeion con su hermana Dona

Doña trin idad  Ñuñez y Castro, huérfana de D* Antonio,

(1) Véase la G a c e t a  de ayer,
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Jefe que fué de Negociado de segunda el ase con destino á la Di
rección general de Propiedades y Der.-echos del Estado» Se le 
declara* con derecho á la pensión de Mionte-pio de oficinas de 
4.250 pesetas anuales. ^

Doña María de la Sierra Moreno y Duran, viuda de D. Ma
nuel de la Corte y.Baez, Oficial que fué de la clase de terceros 
de Hacienda pública con destino éj, la Administración econó
mica de la provincia de Cádiz. Se le declara con derecho á la 
pensión de i Monte-pio de oficin as , de 625 pesetas anuales.

Doña Antonia López Ruiz, liu .érfana de D., Matías, Ayuda de 
Conserje que fué del Real Pe Jacio» Se le declara con dere
cho á la pensión íntegra del mte-pio de oficinas de 312 pese
tas y 50 céntimos anuales que disfrutaba en comparticipacion 
con su hermana Doña Paula.

Doña Cayetana Amatriay Ventura, viuda de D. José Zabala 
y Aguilar, Juez que fué de r primera instancia. Se le declara con 
derecho á la pensión del M onte-pio de oficinas de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña María'del Cármf jn Flores y Sudrié, viuda de D. Ber
nardo Balines y Jordana t Administrador principal que fué de 
las Salinas de ios Alfaq ues» Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de < oficinas de 875 pesetas anuales. ^

Doña Trinidad Loz ano y Mas, huérfana de D. Antonio, Ofi
cial que fué de la Ád/ministracion de Rentas de Zamora, Se le 
rehabilita  en juicio de revisión en el goce de la pensión del 
Monte-pio de oíicimis de 37o pesetas anuales.

Doña Jucquina Aoñá.y Amestoy, viuda de D. Eladio Erice y 
Huici, Oficial que Vuéde Correos. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Felipa d e Gáceres.y Barbero, viuda de D. Nicolás Bae- 
xa, Jefe que fu ’ Ael Departamento de lubricación de la Casa de 
Moneda de Segovia» Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oíi cinasde; oüu,pesetas anuales.

Doña Jrrnna 'María Cortés y Flores, huérfana de D. Miguel, 
cabo qiae fuó del Resguardo do Rentas do la provincia de Graz
nada. Se le-decl ara con derecho á. sucederá su difunta madre 
Doña Aiit.im.ia en el.gocc' de la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 025 pes etas-anuales.

Doña Marín de Jos Dolores ChiquerLhuérfana de D. Angel, 
Mayor que fue» del,presidio de Toledo. So le declara con dere
cho a la pon si r>n temporal del Tesoro por 40 meses y siete Mías 
de’250 peseta s anurties.

Doña Plácida Cnstellóy Roca, yiudatde D. G uillermo Fran
cisco Elora y  huérfana - ‘de D. Pedro, Médieo-Giruja.no que fué 
de la Real.C asa. Se le declara con derecho álu pensión vátali- 
ma-ilel Tesoro de-4:125 pesetas anuales, en lugar de la cíe Monte
pío de ofici mis de 4.250 pesetas 'anuales que en concepto dé 
viuda-d'c ditdio D. Guillermo se la concedió en 7 de Febrero 
de 48Nfi , .. y ‘ ¡

•Doña Peám -Romo y Pascual, viuda de D. Manuel Serán tes 
.y Márquez, Mayordomo de Semana quedué de la Real Casa. .Se 
•le-declara con derecho á Ja pensión vitalicia del Tesoro dé 1.125 
•¿pesetas anuales. -

Dona Margarita Corrales y Bancal&ro, viuda de D» José An
tonio'Piñér o y huérfana'de D. Gabriel, Coronel graduado, Co
mandante que fué del cuerpo de Carabineros de Hacienda* Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 
¿pesetas anuales» / ' ; ; : ; .o . i

*Dcw¿a María García Rodrigo y García' Ta pia> vüuda de Don 
Víctor1 Gordo Saez y huérfana de D. -José Mairía, Inspector que 
Tué del cuerpo de Ingenieros de Miiiasi\8e*lé- i&&tóapedá-dere .̂- 
.«lio á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.800 pesetas anuales, 
en lugar do la de Monte-pio de oficinasde 625* pesetas anuales 
que en el concepto de viuda de dicho D. Víctor se Ja concedió 
•en 4Tde Junio de 4874. • -

Doña Bernardina Orbe y Patrón, viuda dê  D* José Manuel 
Echeverri, Cónsul queTuéen Santo Domingo. Se lé declara, con 
derecho á la pensión temporal del Tesoro por siete .años de-666 
pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña Josefa Lazcano y Gamboa, viuda de 10- Francisco La- 
tasa,‘Gobernador civil que fué de Logroño. S'c Je deelaramon 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro d e 2DQQ pesetas 
anuales.

Doña Manuela Olaizola y Ánzá, viuda de D. Santiago .Pas
cual ó Ibarz, Inspector que fué de Telégrafos. Se- le declara con 
ere clio á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 pesetas 
X) pales. - -

Doña Josefa García Romero, viuda de D. Vicei ite Medina.deá 
Carpió, Secretario que fué del Gobierno político de Zamora. Se 
le rehabilita en juicio de revisión en él goce de 1 a pensión vi
talicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Elisa, Doña Isolina y Doña Consolación Ruso y Es
pino, huérfanas de D. Vicente, Jefe que fué de la clase de se
gundos de Secciones de Fomento con destino áLug'o. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 373 pe-‘ 
setas anuales. - - M

Doña Felisa Martin y Sánchez,'viuda de D. Sebas tian Gon
zález Ñandin, Presidente que fué de Sala del Suprem o Tribu
nal de Justicia. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 3̂ 750 pesetas anuales.

Doña María Barker, viuda de D. Bruno Radan, CónsuT- que- 
fué de España en Kingston.' Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 4.500 pesetas anuales.

Doña María’Eugenia de Echandía, viuda do D. Vicente Q uin- 
tana, portero segundo que fué de la Dirección general de Ul
tramar. Se le declara con derecho á lá pensión vitalicia del V-e-- 
soro de 625 pesetas anuales. - 5 1 -  *■< •»' or

Doña Dolores Orlando y Fernandez, de estado viuda, huér
fana de D. Joaquín, Administrador que fué de Rentas dél Puer
to de Santa María. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Nido y Segalerva* huérfana de Don 
.J-uaií, Jefe que fué de Caja de la Administración económica de 
Ciudad-Real. Pe le declara con derecho á la pensión vitalicia } 
del Tesoro de 4.000 pesetas anuales: \ • ’ -i  ̂ r

D. Antonio y Doña Angustias García Iturriagá, huérfanos 
de'D. Laureano, Registrador que fué de la propiedád del partá- 
<do.de Jaén. Se les declara con derécho á la pensión vitalicia del 
tesoro de 4.375 pesetas anuales. 1 .

Doña Lucila García Perez, huérfana de D.1 Pedro, Jefe que 
fué de Negociado del Ministerio de la Gobernación. Se le debla- 
ra con derecho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro do 
4.42o pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion de su 
hermana Doña Laura. - v : i _ ¿ :

Doña Benigna Ligues Bar dajiV viuda de D. Rafael de Na'-' 
vascués y Boba dilia, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.500 pesetas anuales. ‘ -r c-* ; e M

Doña Felipa Alguezar y Valle, viuda de Francisco Séin 
Echaluce, Oficial tercero que fué de la Administración de Cor  ̂
reos de Zaragoza. Se le declara coñ derecho á la pensión vitalU* 
cia del Tesoro de 625 pesetas anuales. •  ̂ 1 * ,

Doña Josefa y Doña B'olores Fort y Capelo, 'huérfanas de 
D. Juan Bautista, Secretario qne fué de la Dirección de Sani
dad marítima del pue rto de Alicante. Se le declara con derecho 
á la pensión del Tesoro, por nueve años y 4-4 dias, de 2C0 pe
setas anuales.

Doña Enriqueta García Leri, viuda de í), Santiago Gañas

Boloque, Oficial primero que ficé de la Tesorería ée  Hacienda 
pública de Lérida. Se le deeñara sin derecho á la mejora de 
pensión que solicita por no poderse tomar corno regulador el 
sueldo de 2.000 pesetas que. disfrutó el causante.

Doña Visitación Garcí'á, Bárra, huérfana é6  D. ‘ Braulio, Oñy 
cial auxiliar que fué del l feisterio de Fomento. Se ie declara 
sin déreebo á ser rehabilitada en el goce de la pensión tempo
ral del Tesoro que preti^Ae por o ponerse 4 vello el art. 64 del 
preyecto de ley de 20 di , Mayo de 1862.

Se declara sin dcree Lo á pensión del Monte-pio ni del Te
soro á las interesadas siguientes: • , h ?

Doña Carmen Fígi icaia, de estado viuda, huérfana dé ’ Don 
José, Oficial primero «|iae fué'do la Contaduría'de Rentas dé 
Parcelona.

Doña Concepción, García Criado, huérfana de D. Nicolás, 
Administrador que de la Aduana de Trespádeme.

Doña Antonia M ĵrtí y -Dardo, huérfana de D. José, Maestro, 
mayor de obras qu e fué do la fábrica, de ̂ obrería de Jubia. .. í 

, Doña. Luisa Lis awakle, viuda de D. Antonio Torres y Saenz, _ 
Inspector que fuá d<e vigilancia de la provincia de Alava.

Doña Petia L,i Ríñero y Salto, ée estado viuda, huér
fana de D. Diego , Conductor que fué de Correos. f

Doña María I 'aula de la Torre, viuda, de D. José Cosin, Es
cribiente que fu< í de la Contaduría geneval de Valores.| y > -.y>7

Doña Rosari o Sorrentini y Cepeda, de estado viuda,fiuér- 
fana de D> Vicc nte, Secretario que fuéilel Tribu nal jie la Rota.

Doña Auroi ;a, Doña Eugenia, Doña ÍDolores y Doña Manuela 
Salas y ¿Rodrif /uez, huérfanas de D. Andrés, Subinspector’ que 
fué de (kden i público de Málaga.

MONTE-PIO DE ULTE AMAR.

Doña Car olina -de Riveaux y Girard, viuda de D. Diego Lo- 
pez de'Quinbana, Inspector que .fué de distrito del cuerpo de 
Ingenieros de Minas en la isla de Cuba. Se le declara con dere
cho á la pensión de 5*000 pesetas anuales.

Doña María Tuazon, viuda de D. Nicolás Aranas, Interven
tor que fué de la. Colección .de Tabacos • de Nueva Ecija, en Fili
pinas- Se le declara con ,derecho á da pensión de 4.000 pesetas
annáles. . . - . , . , , ^Doña María de la Consolación JDubonzel, viuda de D. Eduar
do López, Oficial que fué de la clase de terceros de la Contadu- 

' ría'central de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
deR.500 pesetas anuales.

Jdoña Emilia Montaívo y  Mateo, huérfana de D. Ildefonso, 
Juez de primera instancia que fué en.comisión de;Cárdenas, en 
ladsla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión.de 3.750, 
pesetas anuales. . “ ■ ■■■ ,

Doña Cármen García de Tejada y Castroviejo, huérfana de 
’ D. Manuel, Alcalde mayor que fué de la Habana. Se le declara,
. v con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña María Araceli Cárdenas, viuda de D.; Ignacio Olguera 
i y Mallor, Oficial quinto que fué de la Administración de Ha- 
- éienda de Filipinas. Se le declara con derecho á la ; pensión 
, de 375 pesetas anuales.

: - D oña Josefa Pareja y  Sánchez, viuda de D. Luciano Ql-iyer
• y.Manchón, Arquitecto que fué de la Dirección de. Administra- 
. cion local de Filipinas. Se le declara con derecho á,la pensión 
; de 3.750 pesetas anuales.

i t '  /  MESADAS DE SUPERVIVENCIA. ;-

i Doña Dolores Miralles y Pomares,, viuda de D.: PedrobRula 
; y López, portero que fué de Secciones de Fomento. Se -le de
belara con derecho á dos mesadas de supervivencia .al ’• respecto 
!. de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento. ?

Doña Emilia Menendez, viuda de D. Miguel Gutiérrez, Ofi- 
<. cial primero que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
i dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas.anua- 
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

.Doña Juana Cham orro y Medina, viuda de D. Anselmo San- 
>chez Aguilar, ordenanza que fué de la Administración eco
nómica de la Coruña. Se le declara con derecho á dos mesadas 

,de-supervivencia al respecto de 4:000,pesetas anuales que-dis- 
irutaba el causante á su fallecimiento.

¡Doña Teresa Sanmartín y Sánchez, viuda de D. Antonio 
Otero, capataz que fué de peones camineros- de las carreterans 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 2 pesetas diarias-que disfrutaba el 

|1 causante á su fallecimiento. • - ' . - u v u ;
I Doña María Luisa García, viuda de D. Raimundo Sánchez,, 

Ordenanza que fue de la Administración económica de-Valla- 1 
dolidfi-Se le declara con derecho á dos mesadas :de superviven
cia al ¿respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento. ; t

Doña Cirila Rodriguez, viuda de D. Sátúrñino ‘ Arenas, ; 
Porta-miira que fué del Instituto Geográfico. Se le declara con

dr ¡recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2 pese- 
ti ts y 50 céntimos diarios que disfrutaba el causante á su fa
llecimienta.

Doña Catalina Cantos, viuda de D. Antonio Azorin Palao, 
^abo que fué del cuerpo de Orden público. Se le declara con 
derecho ádos mesadas de supervivencia al respecto de 4.375 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Jerónima Calvo y González, viuda de D. Domingo 
Antonio Manuel Fernandez, Celador que fué de Telégrafos. Se 
le declara con dereeho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 625 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
íálleeimiento.

Doña Gregoria Moras y Marin, viuda de D. Francisco Gon
zález, Jefe de estación que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 
pesetas anuales qué disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Diaz Bafrabin, viuda de D. Antonio Estéban 
Fernandez López, Ayudante que fué dé ingenieros de Montes» 
Se íe declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante &■ 
su fallecimiento.

Doña Luisa Collado, M u®  dé D. Urbano Collado, Inspector 
que fué de Orden público. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba éí causante á su falíéciriiiénto.

Doña Teresa Boron tlernandez, . viuda de D. Juan Rodrí
guez, peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el cau
sante á sn fallecimiento.

Doña Vicenta Cordobés, viuda de D. Juan González, porte
ro que fué de la Academia de Bellas Artes. Sé le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de i.OOO 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Margarita Rodríguez Cid, huérfana de D. Román,: 
peón caminero que fue de las carreteras del Estado. Se le deR 
clara con derecho á dos mesadas de supervi vencia al respecta 
de una peseta y 75 céntimos diarios cjue disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento. . _
' Doña Áñtdniá y ’DpñALuísá Ortiz de Quiros, huérfanas de 
D. AntoriíoV'édmibionádo 'recáudador que mé dél portazgo de 
Coiíeto. Sé Tés declara sin derecho Alas dos mesadas de suporL 
vivencia qiié úólicitáni' por no hallar sé comprendidas en las 
disposiciones Íegalps| vigentes en la materia.  ̂ ,

' "  ' " LIMOSNAS DE ÁLMADENÍ

• 'Ambrosia Piña,. viuda dé Acisclo Parro, trabajador que fué 
de lasTniñás de Almadén. Se le declara con clerocno. á la li
mosna diaria de 50 céntimos de peseta.

Francisca Saucedo, viudn de Julián Manuel Serrano, traba
jador que fué de las minas de Almadén. Se le declara con de
recho á la limosna diaria de 50 céntimos de peseta.

Josefa Jurado Sánchez, viuda de Bráulio Izquierdo, traba-, 
jador que fué de las minas dé Almadén. Se le declara con de-; 
recho á la limosna diaria de 50 céntimos de peseta.

Josefa Puerto, viuda de Felipe Tomás Rubio, trabajador que 
fué de las minas de Almadén. Se le declara- con derecho á la 
limosna diaria de 50 céntimos de peseta.

EXCLAUSTRADOS.

Se rehabiiifa nñ juíeid;dc téyisioñ en él gocé de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los interesados siguientes: ^

D. Agustin Bérnard y CóntreráSj éorista exclaustrado del 
convéñto de los Santos dé la villa de Zuera.

D. Antonio Fernandez Alonso, lego exclaustrado del con
vento-de Mercenarios descalzos de Gádiz.

D. Miguel de la Osada, lego exclaustrado del convento de 
Santa Gruz de la Zarza.

D. Juan Antonio Iglesias, lego exclaustrado del convento de- 
San Buenaventura de Ocaña.

D. José Gacho, corista exclaustrado del convento de Fran-' 
ciscos descalzos de Valencia. A : ’

D. José López y López, corista exclaustrado del convento de 
Hánta^uz'de-Loja.^c :fi'Vv '■ ’

D. Antonio Sancho Contreras, corista exclaustrado del con
vento de Dominicos de Segovia. .

D. Valentín Recuero, lego exclaustrado del convento de Cá- . 
puchinos de Salamanca.

. D. José de R-ainos Gutiérrez, corista exclaustrado del con
vento de Trinitarios calzados de Málaga. ..

I). Manuel Huerta.y Cobo, lego exclaustrado del convento 
de San Juan de>Dios-de Jaén; y , ;

D. Tomás Sevilla , corista exclaustrado' del convento de 
Franciscos observantes .de-León. . . , , . o

Madrid 20 dé Julio de’4880.==El Vocal Secretario, P. O., Ra
món del Alcázar y Ochoa.=V*° B.°**=E1 Presidente, P. I., Gó
zalo.

Intervención general de la Administración del Estado.
■ ' ■: n

; BIENES DE BENEFICENCIA.— 'VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4 8 5 8 .

"" JV ,.'i ; ^  n ú m e r o . ' • . • ^

4C a r p e ta  dé la s  r e la c io n e  'é e x a m in a d a s  t j a p ro b a d a s  p o r  e s ta  I n t e l  v e n á m * $ e t i h 'á Í ; ¡M $ H & w c k  :d e i á  v en ia . U'qaida- m i t a l  q u e p r o d u J:

d a n  lo s  l i m e s  e n a jm a  'é o s  d  io s  e s t f i lM c im ie n to s  q u e  s e  e x p r e s a n , y  d é l ’m p i M  n ó r h lim d 'q m :t é s  c o r r e s p o n d e ; la s  cu a le s  s e  r e m i t e n  :

,« á  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  ( M í a  D e u d a  p ú b l ic a  p a r a  q u e e m ita  a  fa v o r  de lo s  m is m o s  e s ta b le c im ie n to s  in s c r ip c io n e s  in t r a s fe v ib le s  c o n

■ r e n t a  dél 3  p o r  4 0 0 , en  , c u m p lim ie n to  de lo d is p u e s to  en  e l a r t . 8 .° d é l a  le y  d e  V  d e A b r i l  d e  4 8 5 9 . • ,, A
• *. v' i ' „ ' -i. 1 >' '■ ■ -■■ ■ ' í: ■ :

,, , ( i .. . r í ■ ■ Renta Capital .
: , ‘t t ' líquida anual nominal dé las

«únverc ' Pr6vSnc¡as -  ‘ qoRPOBACIONES Y  ESIABLECMIE^OS,, iascnpciones.
; , de que proceden. ‘ - ' -- 'LA ' „  J 

•5 » den. "  H , E s e s . M f ls -  % SG.S\

Intereses 
del semestre 
•corriente.

E se s . M i ls M

• • ‘ ' ' > ' : vf  MES DE'ENERO DE 4 8 7 0 . ,. . k - , *

46  764  Madrid .. o Real Patrimonio de las Descalzas‘Reales................  5 .9 8 5 ;2 4 0  4 9 7 .840*332 2 .4 7 8 ‘ 909
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

IlííX C IT U T Ó  Y  O B S E R V A TO R IO  DE M AR IN A . DE SA.N .FERNANDO.

Anuncios a.stronóimem- que deben insertarse en lo » calendarios de Malaga, eor*e»v<m dÍMlet al m o  4881.
l u i c i ó n  , e o , r ¿ S c a  d e  B í á l s s » .

L a titu d .. ____ _____________  Áfi* .m.f xa* nt

Nota, Lav. i ó
lo n g itu d . .............................  OH 7m 5s 8, al E> dei Observatorio de- B m  Fernandov

vías M.» que están a la  cabeza de las colunm as en que se dafti las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son» respectivamente in ic ia les  de las? voces horas,
H^ras de tiem po caedlo c iv il á que se verifican los ortos.y  ocasos d e ! Bol en Málaga e l año 1881.
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loraa da tiempo .medie civil á <rae g® /verifican jas lase» ¿o la tana en .Málaga el ano 1881.
. , . v a a :; o ó

Bia 1* On arto creciente á las 7 y 54 ‘Minutos de la mañana 
- ; en Aries, . .. , •
Día 1̂ , iLuñar iiena-á; las 11 y 16 minutos de k» mañana en 

a ; Oáneer. . .  ■ :
Día 28, Cuarto menguante á las 8 y SO minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 29c Luna nueva á las 42y 30 minutos de la noche en 

Acuario. • .
FEBRERO.

Dia 5. Cuarto creciente á las 18 y '36‘minutos de la noche en 
-■'Tauro/-':'' 'D. . /:/» ' :  / -:/ ,, :

Ría 14, Cuna llena 6 las 6 y 6 minutos de la mañana en Leo. 
Dia -24. Cuarto menguante & las 7;y 18 minutos de la noche en 

Sagitario. • / •
Dia 88. Litna nueva á las 11 y 15minutos de la mañana en 

Piscis. - -* v * ‘
MARZO..

Dia 7. Cuarto creciente a las 7 y 44 minutos de la noche 
■■ /O:-//- én Géminis. ' /'■• - • //•/ .A •’ >r / ’ ■ ■ ■;

Día 15. Luna llena á las 10 y 19 minutos de la noche en Virgo. 
Dia 88. Cuarto menguante á las 3 y 18 minutos de la mañana 

eri Capricornio.
Dia 89. Luna nueva á las 10 y 14 minutos de la noche en 

Aries/ ‘ > ■
ABRIL.

Día 6. Cuarto creciente & las 3 y  37 minutos de la tarde;
: en Cáncer. ; ’ ’

I)iá 14. Luna llena a las 11 y 38 minutos de Ja mañana-en Libra/ 
Dia 81, Cuarto menguante á las 9 y 80 minutos deía- mañana 

en Acuario. • «.,!
Dia 88. Luna nueva á las 10 y 7 minutos de la mañana en 

Tauro. ■ ! ■
MAYO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y 86 minutos de la mañana
■* ■ - 5en Leo.-* . — .

Dia 13. Luna llena á las 10 y 6 minutos de la noche en 
Escorpio. • í ■;

Dia 80. Cuarto menguante á las 8 y 49 minutos de la tarde en 
’ / . Acuario, / ' ■>><•! ■ •:■ -H : — / /■; :

Dia 87. Luna nueva? & las 11 y 18 minutos de la noche up 
Géminis. ;/•»•: -- •• /

JUNIO.
Dia 5. Cuarto creciente 4 las 3 y 8 minutos de la mañan*

- / /-■- en Virgo. ’ : '7
Día 18. Luna llena á Jas 6 y 39 minutos de la mañana en

■ J;| . ’’ Sagitario. ‘ ' ■- ■/ v-¡./ ; :-.</.■ ■,.://;
Dia 18. Cuarto menguante á las 9 y  un minuto de la noche 

en'Piscis.
Di» 86. Luna nueva á la una y 46 minutos de la tarde en Cáncer. 

JULIO.
Dia 4 Cuarto creciente á las 4 y 58 minutos dé la Urde en

< L ib r d f  5 • - ' °  z ' ‘ o* :
Dia 11. Luna llena 4 la una y 56 minuto# de la tarde en C&- 

'w' ; pricornio. '• '
Dia 48, Ovario menguante 4 lac 5 y 16 minutos de la ma- 

* ñána "en Aries. ¡ - , - ,
Dia 86. Luna nueva á Us 5 y un minuto de la mañana en Leo,

■ -  ■ AGOSTO. - ’ . V "  ■ ■
Lia ' 3. Oáárto creciente 4 las‘4‘y 85 minutos de i a mañana" en

■ • Escorpio. r ‘ ’ '
Dia 9. Luna lléiiá á las 8 y 49 minutos de la noche en
/<:/// fÁCÚárib/ ' '■' r - , , / r ... .:r. , •. ,
Bife 16- Gpdrto iñéfígú&nte á las 4 y 40 minutos de la tarde!

r ' íréhTTauro. ■' - ■ ■/ I
Dia, 84 Luna nueva á las 8 y 88 minutos de la noehe en

' ; Virgo; V. ?v. I
SETi^MBiRE.t ;

J Dia Ou í . üo ^‘tciente 4 Ja una y 44 minutps de la, tarde
, . , V ¡ v / - /  / , •!;' |

,Aui « ,  1 1 *+ » | i I I I I lil

Lia 8. Luna llena á las 4 y 28 minutos de la mañana en Piscis , 
Dia 45/ ''0toHo meri|píiaíite,'á las 7 y 44 miimtos de 1& mañana ' 

; 1 , - en Géminis. ' /
Dia 23. Luna nueva & las 11 y 37 minutos de la niañ.* en Libra. 
Dia 30. Cuarto creciente á las 9 y 30 minutos de la noche en 

; ;̂  ̂ Capricórnid.
OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena á la una y 41 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 15. Cuarto menguante á las 2 y 8 minutos de la .madru

gada en Cáncer.
Diá 83. Luna nueva 4 las 8 y 13 minutos de la madrugada en 

• Libra. ; ; - -
Dia 30, Cuarto creciente á las 4 y ,29 minutos de la mañana en 

Acüario. v
NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena A sl& una y 45 minutos de la madrugada 
en Tauro..

Diá 13. Cuarto menguante á las 10 y 43 minutos de la noche
.r:¡\ v1 ■ en Leo. /'■ _-;5í-,c ■ < -

Üía,8i. Lpna nueva & las 4 y 4 minutos' de la tarde en Es- 
j •\-"í corpio. ; ::/;

Dia 28. Cuarto creciente á ’ las 11 y 44 minutos de la mañana 
en Piscis.

DICIEMBRE.
Di$ 5. Luna llena.á las 4 y 56 minutos de latarde en Gémi?ais: 
Dia 13. Cuarto menguante á. las ,7 y 47 minutos. de 1$ nophe 

en Virgo..., :,r,,,,, ■. t '
Dia 21. Luna nueva A las 4 y 49 minutos de la manan a en 

Sagitario.
Día .87.trQuíat%^lci.en,̂ e ,á.ias 8 y 24 minutos de 1¿ no'<’¿he en 

" 'Aries.' ’ ’ ' ^
ENTRADA DEL SOL EN I.OS SIGNOS DEL ZODIACO*.

JJ(i&dA 9^pdSnero.Soben Acuario.
;Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
/Día de Marzo Sol en Aries,
: Dia 19: dê  ̂Abril Sol en Tauro.

.. ,pia. ^de.'MWyo Sol en. Géminis.
. Dia 81;,de: Junio Sol en-'Cáncer.. Estío.

 ̂82 ^ 0, Julio Sol en L eo. Oatncnla.
'Día 88 de' Agosto Sol erf Vi rgo.

/Dia 28 de-Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 28 de Octubre Soben Escorpio.

.„ Dia;::88Lde .Noviembre Sol un Sagitario.
Dia 21. de Diciem bre Sol. en Oapricornio. 1* v ie rn o .

.CUATRO ESTACIONEN.

La Primavera entra el 80 de Marzo á las 10 y 56 minutos 
déla mañana. ! ‘

El Estío entra el 21 deTunio á las 7 y  -lo minutos de la 
mañana.

El Otbñd entra el 22 de Setiemhro á l* as 9 y 38 minutos 
de la noche.

El ‘Invierno entra el 21 dsi Dickrnbre á las 3 y i® 
tíííñUtos de la tarüe.

iDsi i r  lufjw íA.
.. . . . .MATO 27,.AV/.

Eclipse parcial ds Sol, invisib le¿a.jlálaga.
El eclipse principia'en la Tierra'á 9 horas, 20 minutos, 

4 segundpsptiempo medio astronómi co de San Fernando, y el 
primer lugar «jue. lo vb se halla en la .léágitud de líO* 34' al 
É, de 'San Femando, y Ututod 39* 13' Ñ.

,v. El mediu dd, eclípse la  yeriñe^rá en; la. Tierra 4 41 horas, 
23 minuto^,7 .s^undd^ tiempo medio astronómieo de .San 
F e r n á n y  dJ'lug^-^^/verá lá máxima fase en el horizonte 
sé IjiÁJla longitud df, 19*26' al r/. de S’a¿'Fesp»audo, y la- 
i i i t ó ^ 0 l 9'N ^ ; / , 1 . ,

Bl eclipse fermiaa.en lá Tierra á IS ̂ hora^, *¡,1 anínutoe, 
0. ̂ cgu¿d,os, j tipfupo medio astronómico de Sau Fernandb/.yyl 
ultimo lugar que 16 ve’se halla oh la lóngituil de 88* 21'al O. 
dft.San Fernando*X  ̂lf-titud 46* 81'N. ' ■'t A ' 4<:

' Valor de lá i^áxima faáe aparente, para la Tierra en gene- 
pxl 0‘7̂ 40,;tonia^dp lenidad ei‘diámetro del Sol.

Ests» eclipse será visible en parte de Asia y la América 
del Norte,.,ea el Estrecho de Behering y en el Mar Polar Ártico...

* , junio- 12.
Eclipse total de Luna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse á las 4 y 53 minutos de-Te* mañana..
Principio del eclipse total á las 5 y 56 minutos cbe id.
Medio del eclipse á las 6 y 36 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 7 y 16 minutos de ídi.
Fin del eclipse á las 8 y 18»,minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi/toda la Amé

rica Septentrional, en la Meridional^ m  parte do* África, en ia>. 
Nueva Zelanda, en gran parte del Océano Pacíí&oo, en eLAt
lántico y» en el Mar Polar Antartico.

E l fin de este ecMpse será visible en casi to<da la América,, 
en gran parte de la Australia,,, en casi todo e l .g^nde Océano' 
Pa'Crtko, en parte del Atlántica y  en @15|ar Pok 2? Antártieo. 
i El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará*
w ®  punto del limbo dé esta q¿ue diuta 75* de su vértice aus
tral kácia Oriente ^visión directa)í,

El{ último contacto de la sombra con la Luna se vorifícará, 
fen m , punto del limbo de esta que dista 7?j* d^su vértice aus~ 
t/al Me i a Occidente (Vision directa).
j NC^yiEMBR» 81.
| Eclipse anulas-de Sol, invisibU en Mé1l$a.
i 11 eclipse principia en la Tierra á una,, hora, 48 minuteo*
0 segundos, tiempo medio-astronómico de San Fernando, y qI  
(primer lugar q&e lo ve se halk en la lor^gitud de 130* 59' al' 
iO. de San Fernando, y latitud 26* 41y S.
! El eídipse central principia en la Tie ra á 3 horas, 47 mi- 
m 'atos^ segundos, tiempo medio ástrjmómico üa San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve s* halla en la, longitud 
;áé 170* 83' al O. de San Fernando, y latitud 54* 54* S.

El eclipse central á medio dia sucede á 4 horas, 47 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 61* 49' al O. de San Fernando, y la
titud 84* 24' S. / / ; ,?

El eclipse central termina en la T ierra á 4 horas, 54 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 56* 
38'ai E. de San Fernando, y latitud 68* 47' S.

El eclipse termina ca la Tierra á 6 horak , 23 minutos, 
|8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando* y el 
último lugar que lo ve ge halla en la longitud de T  44' al 
E. de San Fernando, y latitud 39* 5' S.

Este eclipse será vi si ble en una pequeña p&rte de la Améri
ca del Sur, en parte del Océano Atlántico y Paciñco y en el 
Mar Polar Antártico.

DICIEMBRE 5.
Eclipse parcial de Luna, en parté̂  visible en Málaga.
Principio del eclipse á ¡a- 3 y 10 minaros de i& tarde.
Medio del eclipse á las 4 y 51 minutos dé id.
Fin del eclipse á las 6 y 34 minuto» ¿e ’a atocha.
El principio de este eclipse sera( visible en gr&n parte de 

Europa, en el Asia, en. parte dé;Áfri«BF*-n'Tá Australia, en 
parte de la América Septentrional, en el EstMcho de Behering, 
en el Océano Indico, en gráti' paite d e l' y- en ei Mar
Polar Ártico y en una pequeña parte <dei Antartico.

El ñn de este eclipse será visible en Europa, Asia y A fr i
ca, en casi toda la Australia, m  una pequeña partG de la 
América Septentriqja&l,, en eUEstrjüho de Benering., en parte 
del Océano Atlánfibd,' éíf el Ihtebc, éú'parte del Pacifico, en el 
Mar Polar Artico y en una pequeña parte dei Antirtieo.

Valor, la máxima fas^áparte eclipsada do la Luna, con
tada p^rTóTé¿V;/bf"V 'iim.hvh'Q‘97'B̂  tomando como
unidad el diárnetré'dé la Luna. '

. Ei primer con tac *o dio 7a sombra con la Luna se A^erlñcará 
en} pn punto de esta que/dista, 64° de su vértice
boreal hácia Oriento (visión directa). / (
. jÉSl pltimó contacte, ¿e la sombra con la Luna, se veriñc.ará 

en, un nfuntq del U^-bp de esta que dista/~63* de su vértice, 
hác^.Ocoidrinte (visión directa).

. En Málaga SMc eclipsada la Luna á las 4 y 43 minutos 
de la t^rde,,,  ̂ ; v. . .



848 12 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 256.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja g e n e ra l de U ltra m a r .

Negociado 6*
Por el turno que se lleva emesia dependencia ha correspon

dido el pago de los alcances de los individuos que á continua
ción se expresan, los cuales pueden presentarse desde luego á 
cobrar los créditos que les resultan en la misma; los que deseen 
que les sean girados al pueblo en que residan lo manifestarán 
así de oñcio por conducto del Alcalde, remitiendo sus licencias 
absolutas originales, que les serán devueltas; bien entendido 
que el que tenga crédito en abonaré tendrá antes de precederse 
al pago que remitirse á compulsar al Ejército que lo expidió, 
con arreglo á lo prevenido, cuyo procedimiento se observará 
también con los poderes que se otorguen. Este llamamiento 
llega hasta el núm. 1.805 de turno de pago, en el cual no van 
incluidos los abonarés de segunda mitad de alcances.
Soldados. . . .  Braulio García Martínez.

Eustaquio Ortigosa Roca.
Cristóbal Muñoz Muñoz.
Francisco Naval Moreno.
Vicente Clemente Zaragoza.
Juan García Zaragoza.
Fernando Moreno Diaz.
José Sánchez Castillo.
Antonio Lloverás Vila.
Antonio Guerra Diaz.
Tomás Gastón Perez.
Antonio Meledo Sánchez.
Pedro Castellano Gómez.
José García Fernandez.
Bernardo Noriega Coarto.
Blas Iduarte Ozaya.
Dionisio Morata Calatayud.
Leandro Estella Aparicio.
Francisco Catalá Olz.
Eduardo Martínez Aguirre.
José Mejías Fernandez.
Domingo Ros Auza.
Tiburcio Guevara Vila.
Pedro Moreno Alcocer.
Ramón Perez Tato.
Francisco Varea Tueros.
José Gallego Paradela.
Ramón Meijide Incógnito.
José Castillo Fernandez.
José Rodríguez Borra.
Julián Martin Rodríguez.
Antonio Martin Nieto.
Francisco Muñoz Rodríguez.
Francisco Oten Vidas.
Joaquín Soler Antón.
Antonio Masanel Parera.
Timoteo Mayo Alvarez.
Salvador Martínez Salas.
Francisco Mari Montrús.
Vicente Incógnito Dapena.
Santos Lorenzo Pazos.
Pascual Salgado Gil.
Eduardo Rubio del Pino.
Tomás Sánchez Martin.
Eulogio Lulito Villarrubia.
Pedro Arés Rodríguez.
Juan Santos Concepción.
Cárlos Fuentes Santos.
Juan López Rubio.
Domingo Mezquita Peña.

. Pedro Pinos Mora.
Juan Redolía Lumbaria.
Joaquín Barredo Fernandez.
Toribio Aruminso Fuente.
Francisco Sánchez Márquez.
Pedro Pach Guach.
José López Gallego.
José López Martínez.
Martin Cambude Sandi.
José Cárceles Baiaguer.
José Casas Adán.

Cabos £ /* ... Manuel Escalera Mugiea. ;
Angel Bonet M arat.....
Santiago Fernandez Grande.
José Martínez Sánchez.
Manuel Aceta Reyes.
Juan Llarer Hernández.

Sargento £.*. Vicente Zuvita Cervello.
Soldados. . . .  Manuel Fenoy Marin.

Mareos Calleja Peñalver.
Joaquín Tomás Pascual.
Juan Basante Fernandez.
Manuel Tercero Olivares. ¿
José Martínez Face dos.
José Alonso Simón.'
Juan Martínez Espada.
Fernando Gallardo López.
Domingo Fernandez Canico.
Pantaleon Salido Aguilar.
José Salmerón Sánchez.
Natalio Guerra.
Juan Sánchez Arranzo.
Jacinto Ibet Buvat.
Jaime Balines Codina.
Cristóbal Castillo Poveda. ■
José Beltran González. .
José Raya Arnés.
Melchor Rojas del Rio.

Madrid 10 de Setiembre de 1880.=E1 Coronel] primer Jefe, 
Cayetano Andía. * , : Lu

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion gen era l d e In stru cción  publica , 
A g r ic u ltu ra  é Industria .

Resultando vacante eri la Facultad de Dereeho, sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Granada la cátedra de 
Disciplina general de la Iglesia y particular de la de España; 
dotada con 3.000 pesetas, que según el art. ££6 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el £.# del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso; Sé* anuncia al públicd, con 
arreglo á Jo dispuesto en el art. 4T de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
£stén icompi^njiidos en eharh -177 da á icha4^ 4

cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de £0 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores numera
rios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, 
y tengan el título académico y profesional correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubieren servido última- 

. mente.
Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 

este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 1.° de Setiembre de 1880.=E1 Director general in
terino, el Barón de Covadonga.

D irección  g e n e ra l 
de O bras publicas, C om ercio y  M in a s .,

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiemh- 
bre de 4877, esta D lección general ha señalado el dia: 11 del 
próximo mes de Octubre, a la una de la tarde, para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan , pertenecientes á la carretera de tercer orden de 
Zamora á Portugal, por Aleañices, provincia de Zamora.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Ricobaya, con Arancel de £ miriámetros. . .  1.57®
Fonfría, con Arancel de £ miriámetros  1.101
Aleañices (en Vivinera), con Arancel de £ 

miriámetros. .....................................      L336

4.009

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales: publicado en la 
G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

„ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarle préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 669 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.
i En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, vse 
celebrará, únicamente entre sus autóres, una segunda licitación 
'abierta en los términos prescritos por la  citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando 
das demás á voluntad de los licitadóres siempre que no bajen 
de 10 pesetas. : .

Madrid 10 de Setiembre de 1880. = É L  Director genéral, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . .  , enterado del. anuncio publicado 

con fecha 10 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Ri- 
cobaya, Fonfría y Aleañices (en Vivinera), se compromete á 
tomar a su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e . pesetas anuales.

(Aquí la proposiéion que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo queuerá ‘des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad eri pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, a la uña dé la tarde, para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel éxigibles por tér
mino de dos años en los portazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de Cáceres 
á Portugal, por. Valencia de Alcántara,, provincia de Cáceres.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 ?OR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Malpartidá, con Arancel de un miriámetro. 3.000
Salor, con Arancel de 4 m iriám etros.: ______   5.500
Salorino, .con Arancel de un miriámetro. . . £.500
Valencia de Alcántara, con Arancel de £‘5

miriámetros. ............................................  . 8.000 ir
Puerto de San Roque, con Arancel de un 

miriámetro .....;. ..  ,... r i . . . v.,. *., -, 6.000 v

£5.000

La subasta se celebrará en los términos, prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras, públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos dé manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaóeta del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para,e$ta contrata. . .

Las proposicionés se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad qüe 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
én está subasta será de 4.107 pesetas en dinero, ó bien , en efec- ; 
tos dé la  Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto dé £9 : 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego él d o -; 
cumentd que acredite Haber realizado el depósito del paodo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del; pró- ¡ 
supuesto; anual áef dieh<^ pórtazgósñ - - -

•En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,

eion abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadóres siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Setiembre de 18S0.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de" los 
derechas de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Malpartida, Salor, Salorino, Valencia de Alcántara y Puerto de 
San Roque, se compromete á tomar á su cargo la recaudación . 
dé dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi- , 
sitos y  condiciones, por la cantidad de   pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendq que será des- . 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente < 
Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en-letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del . 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo 
en pública subasta délos derechos de Arancel exigí bles por 
término de dos años en los portazgos, que á continuación se ex- 

: presan, pertenecientes á la carretera de segundo orden .de Fa
lencia á Logrosan, provincia de Cáceres.

Presupuesto a mi al. <
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR .100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Cardenal, con Arancel de un miriámetro.-. 1.500
• Mertinejo, con Arancel de £‘5 miriámetros. 4.000

Magazca, con Arancelrde £‘5 miriámetros. , £.500
Zorita, con Arancel de £‘5 m iriám etros.... : . 1.500

9.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£,-en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y, 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en - 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 'los*. 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del £5 de Setiembre de 1877r y  e* de las particulares 

. para esta contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar

reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que ;; 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte ; 
en esta subasta será de 1.584 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto* 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas qué no cubran el importe del pre-/ 
supuesto anual de dichos portazgos.

^En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,;? 
se celebrará, únicamente, entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc-^ 
cion; sieiMo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas,/, 
quedando las demás á voluntad de los licitadóres siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Setiembre de 4880.=E1 Director general,, 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado' 

cotí fecha 10 de Setiembre último, y de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los! 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Car- . 
denal, Mertinejo, Magazca: y Zorita, se compromete á tom ará/ 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje-> 
cion á los expresados requisitos, y  condiciones, por la can ti-  
dad de.. . . .  pesetas an,uales.^ /;

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando;? 
lisa y  llanamente el tipo fijafip?; pepq advirti^pdo que será des-;; 
echada toda propuesta ep-qiie p,o se, exprese determinadameñ-r 
te la cantidad en pesetas y" céntimos,' escrita en letra, que el;*

. proponente ofrece.); 0 . /
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem~:; 
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 detó 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo é 
en pública subasta de los derechos de Arancel: exigibles por* 
término de dos años en los portazgos que á continuación se;i 
expresan, pertenecientes á  la carretera de segundo orden de; 
San Juan del Puerto á Cáceres, provincia de Cáceres.

Presupuesto anual.; 
TERÓÉRA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 ~*

DEL TIPO DE LA TRIMERA. Pesetas.

Trasquilón, con Arancel de £ miriámetros. £5.000
Herrerías^con Arancel de £‘o miriámetros. £7.500

'- v  Vi 5£.50O •

La. ¿subasta se celebrará en dos términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, emel Ministerio de Fomento, y? 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia;, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, lod 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en lá  
G a c e t a  , del £5 de Setiembre-'de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre**
; glándose exactamente al fmqd,elq; que sigue, y la cantidad qu0 
ha de consignarse préviamente como garantía,para tomar parte 
emesta subasta será de 8.750 pesetas en dinero, ó bien en efec-f 
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decretq 
de £9 de r Agosto - de. 1(8-76; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modó 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre-¥ 
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso, de que resulten ¿os ó más proposiciones iguales, 
sé celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitáf 
cion abierta en los términos prescritos por la citada instrucion;
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las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
do 10 pesetas.

Madrid 10 de Setiembre de A88Q.—El Director general, el 
Barón de Covadonga. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.   enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Tras
quilón y Herrerías., se compromete á tomar á su cargO'la recau
daciones dichos derechos, con estricta sujeción á los.expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada, toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia  de Pontevedra..
 ̂ La Excma. Diputación provincial en sesión de 31 de Agosto 

del corriente año acordó sacar á publica licitación las obras , 
del camino provincial de Lantaño ó Cúntis, sección de Mane 
al Alto Silvoso, bajo el tipo de 105.569 pesetas 7$ céntimos á 
que se eleva el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, con arreglo á lo pre,venido en lains- 
truccion de 18 de Marzo de 4852, ¡el (lia 21 de Octubre próximo, 
á la una de su tarde, en Madrid ante el Excmo. Sr. Director 
general dé Administración local ó persona que delegue, y en 
Pontevedra ante el Sr. Gobernador civil de la provincia, en sus 
respectivos despachos, en cuyas,oficinas se hallarán de mani
fiesto los planos, presupuestos y demás documentos del pro
yecto.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente en la Caja general de Depósitos, ó en 
cualquiera de sus sucursales, como.garantía para tomar parte 
en la subasta, será de 1.055 pesetas 70 céntimos, en metálico ó 
valores'del Estado con sujeción á lo prevenido en el Real de
creto de £9 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado el depósito 
del modo que previene da referida, instrucción.

La fianza definitiva, que consistirá en el 5 por. 100 de, la can
tidad en que se hubiera adjudícadoel rematé, se admitirá á los 
mis/nós tipos de cotización señalados para la provisional.

fcn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicamente entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate, una segunda lici
tación; advirtiendo que la primera mejora admisible será de 
500 pesetas por lo ménos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 100.

Los. gastos de otorgamiento de escritura, los de la copia 
que debe entregarse á la Diputación y los de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así como todos los de
más que ocurriesen, serán de cuenta del contratista.

Pontevedra 7 de Setiembre de 1880.=E1 Gobernador, Fili- 
berto Abelardo Diaz,

' Modelo de proposición» .
D. N. N., vecino de,. . . , ,: enterado del anuncio publjeado- 

en la Gaceta de Madrid el día  de. . . . . ,  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen'para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras devéonstrucciom del camino provin
cial de Lantaño á Cúntis, sección de Mane al Alto de Silvoso, 
en la provincia de Pontevedra, se comprometer á tomar ú su. 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(AqiM la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que .será des-, 
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á ejecutar las obras,) . . ,

La Excma. Diputación provincial en sesión de 31 de Agosto 
último acordó sacar á publica licitación las obras de construc
ción del camino provincial de Yilapouca á Puente-Bea, trozos 
0. ó y sección dé Puente de la Piedra en Codeseda a Estra
da,ub¿jo%l tipo dé 177.715 pesetas 48 céntimos, á que se eleva 
el presupuesto, dq contrata.:

La subasta se celebrará, con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de 18 de: Marzo de 1852, el dia 21 de Octubre pró
ximo, á las dos de su tarde, en Madrid ante el Excmo. Sr. Di
rector general de Administración local ó persona que delegue, 
y en Pontevedra ante el Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en sug respectivos despachos, en cuyas oficinas se hallarán de 
manifiesto los planos, presupuestos y demás documentos del 
proyecto.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad, que ha de 
consignarse previamente en la Gaya general de Depósitos, ó er 
cualquiera de sus sucursales, como garac tía para tomar partí 
en la subasta, será de 1.777 pesetas .15 céntimos, en metálico o 
valores del Estado con sujeción á lo urevenido en el Real de
creto de 29 de Agosto; de 1876, debieitdo acompañarse á cade 
pliego el documento que, acredite haberse realizado el deposite 
del modo que previene la referida instrucción.

La fianza definitiva, ̂ qúebónsistitá eú él^ por lOOde la cán 
tidad en que se hubiera- adjudicado el re.mate, se admitirá í 
los!mismos tipos de cotización señalados f para la-provisional

• En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, y únicamente entre l'ós autores dé lai 
propuestas que hubiésefr causado el; empáte; u'na según da lici
tación; í advir tiendo que da primera mejorá ad*m|sible será»d< 
500 pesetas por lo ménos, quedando las demás vá voluntad, di 
los licitadores con tal que no bajenv de 100.

Los gastos dé otorgamiento de escritura, lós dé la copia qu< 
debe entregarse á la Diputación y los de la publicación de est 
anuncio en la Gaceta, de Madrid, así pomo todos los demá 
que ocurriesen, serán dé cuenta dél contratista.

Ponteyedrau7 deSetiembre de 1880.=El Gobernádorr Fili 
berto Abelardo Diaz..

Modelo de proposición.
D. N. N.ñ V. ., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publi

cado en la Gaceta de Madrid el dia. . . . .  de.ó . .  ;yy de las oon« 
diciones y requisitos que m exigen para la adjudicación en pú 
blicá s»ubástá obras de ponstruccmn d e l p r e v i a -

3ial de Vilapouca á Puente-Bea, trozos 6.° y 7.°, sección de 
Puente de la Piedra en Codeseda á Estrada, en la provincia de 
Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
le las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á ejecutar las obras.)

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carta# detenidas por falta de franqueo en el dia 10 de Setiembre 
de 1880.

Núm. 143 Aurelio Aguilera.—Santa Clara.
144 Antonio Gómez.—Ciudad-ReaL
145 Alvaro Alvarez.—Cezmia.
146 Angel de Lama.—Tudela.
147 Carlos Romero.—Cutidos.
148 Cláudio González.—Almagro.
149 Damian Rodrigo.—Yalladolid.
150 Francisco Real.—Murcia.
151 Fernando Cid.—Zalamea.
152 Filiberto A. Diaz.—Pontevedra.
153 José E. Gullon.—Albacete.
.154 José Manuel.—Salamanca.
155 Juez, de primera instancia de Colmenar.
156 Mariano Relaño.—Tórrela guna.
157 Mariano García.—Ciudad-Real.
158 Maegherman.—Málaga.
159 Manuela Zorrilla.—Bilbao.
160 Paulino, Velez.—Arroyuelo.

, 161 Pedro Truque.—Yallecas.
162 Secretario dél Ayuntamiento de Alora.

Madrid 11 de Setiembre de 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos,

Relación de los telegramas que no hem podido ser entregados 
á los destinatarios.

. ; Día lí.

Estación de origen. del d o n a ta r io .  Domicilio.

Murcia................. Pedro Costante  San Felipe Nei-i, 4,
principal.

Sevilla..   PetraRineda. ----- Madera, 5, principal.
Irún. ......... . Mendía . . ........ Dos Amigos, 4.
Yalenciá.. . . . . . .  EUsebio Ruiz  Cuesta Santo Domin

go, 19, tercero. 
Albacete. . . . . . . .  José Velasco.. . . . . .  Gorgnera, 6.
Ferrol................. Miguel Garamela.. Leganitos, 9, 10.
Jaén................... Teniente Coronel

. Hevera................ Guardia civil, Direc-
; ’ R eion general.

Puerto-Real.. . . .  Juan Zamoit.. . . . .  Madera Alta, 15, bajo.
Ideni> . , . . - . María Martínez  Laguna, 31.

Madrid 11 de Setiembre de 1880. =»E1 Jefe del Gabinete cen- 
. tral, Francisco Mora.

Administratiion económ ica de la provincia  
| • h -  ; ' ; de la  Coruña. 4

J Habiéndose extraviado una carta de pago de depósitos, ex
pedida por esta Tesurería en concepto de necesario en 11 de 
Diciembre de 1862, por valor de 5.450 rs. vn., señalada con los 
números 2.,705 de entrada y 340 de registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que la presente en 
esta Administración; bajo el supuesto de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el deposite 
sino cuando corresponda al legítimo dueño, quedando aquella 
sin ningu^yalorím efecto trascurridos que sean dos meses, é 
contar desdé la publicación de este anuncio, sin haberla presen
tado. .

Cor uña’26; de Agosto de 1880.=E1 Jefe económico, P. I., Ra
fael Menendez. X—893

Habiéndose extraviado una carta de pago de depósitos, ex
pedida por' ésta Tesorería en concepto de necesario en 11 di 
Junio de 1862, por valor de 3.008 rs., señalada con los núme
ros 1.184 de entrada y 118 de registro de inscripción, se pre
vieneá la persona en cuyo poder se halle que la presente ei 
esta Administración; bajo el supuesto de que están tomadas la 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sim 
cnando-corresponda al legítimo dueño, quedando aquella sil 
ningunValór ni efecto trascurridos que sean dos meses, á con 
tar desdé la publicación de este anuncio, sin haberla pre 
; sentado..

Coruña 28 de Agosto de 1880.=E1 Jefe económico, P. I., Ra 
fael Meiíéhdez. X—394

Adm inistración económ ica de la provineia  
dé Jaén.

' V ' -: Sección de Intervención.—Negociado de la Caja de Depósitos.
D. José de Valdeastillas ha recurrido á esta Adminístrácio 

participando que habiendo sufrido extravío la1 carta de pagl 
números 5 vde entrada y 16 de registro de inscripción, de u 
depósito, «necesario constituido por el mismo en 17 de Agost 
de 1871,; como fiador.de D. Francisco Gamez Valero, para gs
- rantir el .servicio de conducción del correo diario desde la es
Ración férrea de-Baeza hasta la ciudad del mismo nombre * 
jUbéda; y debiendo presentarse dicha carta de pago» para da d< 
| volueio^íM k depósito,.se: previene a la persona en cuj 
¡ poder se «encuentre se sirva presentarla en esta Administre 
i eion económicá; teniendo entendido que trascurrido el térmir 
; marcadQrpor «éI art.-24 del r^lameñto vigente, sé expedirá i 
!duplicado de'aquéhresguardo, dejando siri>ningun valor el qi 
¡motiva ehpresente anuncio.
I ;; Jaén Setiembre dé 1880.^E1 Jefe económico. —5 

Adibinistrácíon principal dé la Aduana dé fBadajos
■ • Habiéndose declarado por esta Administración-el abandoi 
deT7§ |cí^¿ramosr ^puprtas de éspartoprooedénté» de Portngfl

y de conformidad con lo que previene el art. 193 de las Orde
nanzas de Aduanas, se hace pública dicha resolución para que 
llegue á conocimiento del interesado ó de cualquiera persona 
que se crea con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 7 de Setiembre de 1880.=E1 Administrador, José 
Borla. —%

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de un baúl, marca E. S., que contiene quincalla, el cual llegó á 
esta Aduana comprendido en la hoja de ruta núm. 484,° fe
cha 19 de Agosto último, consignado á E. Schutchopf; y de
conformidad con lo que previene el art, 193 de las Ordenanzas 
de Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue 
á conocimiento del interesado ó de cualquiera persona que se 
crea con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 7 de Setiembre de 1880.=E1 Administrador, José 
Boria. —2

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
En el dia de hoy se ha constituido en la Secretaría de esta 

Excma. Corporación la Comisión nombrada por la Junta mu
nicipal en la sesión que celebró el 27 de Agosto ultimo para 
examinar las cuentas municipales correspondientes á los años 
económicos de 1872-73 á 1877-78 inclusive, y las del ensanche 
relativas á los ejercicios de 1869-70 á 1876-77.

Por tanto, y en observancia de lo que previene el párrafo 
tercero del art. 161 de la vigente ley municipal, desde mañana, 
y-por término de 15 dias, estarán de manifiesto dichas cuentas 
en esta Secretaría á los efectos marcados en el párrafo y ar
tículo citados.

Madrid 11 de Setiembre de !880.=E1 Secretario, José Di- 
cénta y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
GRANADA.

En el distrito de la Audiencia y provincia de Granada se 
ipcuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Baza.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prime
ra instancia del expresado partido dentro del término de 15 
lias, contados desde la publicación de esto anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Granada 27 de Julio de 1880.—E1 Secretario de gobierno, 
Jiasto Val. '

ZARAGOZA.
En el Juzgado de primera instancia de Teruel se halla va

cante por renuncia de D. Juan Francisco Piquer la plaza de 
M edico forense, que ha de proveerse con arreglo al Real de
creto de 13 de Mayo de 1862 y á la orden de 14 de igual mes 
de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro del término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia, acompañando documentos que 
acrediten su aptitud legal y profesional, según el art. 3.° del 
citado decreto de 13 de Mayo de 1862. T

Zaragoza 28 de Julio de 1880.~Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados de primera instancia.
ARANDA DE DUERO.

El Licenciado D. Timoteo Fernandez de la Auja, condeco
rado con la cruz del Mérito militar de segunda clase, y Juez 
de primera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su 
partido.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 
emplaza, á Mariano Cuesta y Cuesta, álias Periquito, natural y 
vecino de Peñaranda de Duero, de este partido judicial, provin
cia de Búrgos, de 27 años de edad, casado, jornalero, sin ins
trucción, hijo de Esteban y de Eusebia, para que en el término 

'de 1 2 dias, á contar desde aquel en que tenga lugar la inser
ción del presente eu el Boletín oficial de la provincia y Gaceta ; 
de Madrid, se presente en la cárcel de este partido con objeto ~ 

: de que extinga la pena de dos meses y un dia de arresto mayor 
' que le ha sido impuesta en la causa criminal seguida contra el 
mismo sobr.e lesiones á su convecino Pablo Cuesta.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
eonjo militares é individuos que según el art. 433 de la Compi
lación criminal constituyen la policía judicial, procedan por 
cuantos medios estén á su alcance y les sugiera su celo á la 
busca y .eaptura del referido Mariano; y en el caso de que 
fuere habido, ordenarán su conducción á este Juzgado con las, 
Seguridades debidas.

Dado en Aranda de Duero á 27 'de Julio de 1880.=Timo- 
teo Fernandez de la Auja =M  actuario, Gregoro Martin y . 
Alonso.

: El Licencido D. Timoteo Fernandez de la Auja, condeco-
rado>cóm la cruz.del Mérito militar de segunda clase, y Juez 
de«primera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su 
partido» ,
i . .Por ,el presente primero y último, edicto se cita, llama y 
emplaza á Cástor Criado Cuéllar, álias Tramalas ó el Ciego* 
natural de Villalba de Duero y vecino, de La Aguilera, de este ? 
partido judicial, provincia de Búrgos, de 25 años de edad, ea~
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gado, jo rn a le ro , sin instrucción, para qu? en el térm ino de 1£ 
dias, á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín oficial ele esta provincia y  G aceta  de 
M adrid, se presente.en la cárcel de este partido con objeto de 
que extinga la pena de dos meses y un dia de arresto m ayor 
que le lia sido im puesta m  la causa crim inal seguida con el 
m ism o sobre hurto de leñas d il  m onte de Ventosilla.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares ó individuos que según el art. 433 de la Com
pilación criminal constituyen. la policía judicial, procedan por 
cu an tos  medios estén, a su alcance y les sugiera su celo á la 
busca y captura del referido Castor; y en el caso de que fuere 
habido ordenarán su con (.facción á este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en Arando, de Duero á £7 de Julio de 1880.=Tim o- 
teo Fernandos do la A u ja ,= E l actuario, Gregorio Martin de 
Alonso.

BARCELONA.— SAN BELTRAN. ■
I). Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beitran.
Por el presente se cita y llama á D. Fausto de Raimares y 

Ramiro, natural de esta ciudad, de SI años, escribiente, cuyo 
actual paradero s;e ignoro, para que dentro de 10 dias, á contar 
de la inserción del presente en la G a ceta  de M adrid, compa
rezca en este Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria que 
tiene prestada en causa por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á SO de Julio de 1880.=Joaquin de E r- 
razquiu.=Por mandado de S. S., Juan Torrent, Escribano.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beitran.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ram ón Starq 
j  Renodier para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de justi
cia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ju d i- 
eiPes y á sus agentes procedan á la busca y captura del ex 
presado Stark, h ijo de Luis y de Vitoria, de 43 años' de edad, 
natural de París, bautizado en la parroquia de San Sulpicio, 
casado, fundidor tipográfico, vecino de esta ciudad, sin-apodo, 
sabe leer y escribir, siendo sus señas estatura regular, pelo cas
taño oscuro, nariz regular, barba cerrada con alguna cana, 
frente espaciosa, usa bigote y  mosca y no tiene ninguna seña 
particular, y cuyo actual paradero se ignora; y  obtenida dicha 
captura, disponer su traslación á estas cárceles nacionales con 
has seguridades debidas, pues así lo tengo acordado en la. causa 
que se sigue á dicho Stark sobre hurto de plomo.

Dada en Barcelona á £8 de Julio de 1880.-=Joaquin de E r- 
razquin.=Por mandado de S. S., y ocupación del actuario 
D. Ignacio Gallisá, Licenciado José Antonio San chis, Escribano,

BEIVIESCA.
D. Eugenio Sanjuanbcnito, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Saez Padro

nes, vecino de Poza de la Sal, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término improrogable de nueve dias, á contar desde 
que fuera inserto en la G a ceta  de Madrid,, comparezca en este 
Juzgado á fin do evacuar una diligencia en asunto criminal; 
pues.de otro modo se le declarará rebelde y pararán los perjui
cios consiguientes.

Así bien, en nombre de S. M. el Rey, requiero á todas las 
Autoridades é individuos de policía para que procedan en su 
busca y captura, y lo conduzcan con las seguridades debidas á 
disposición de este Tribunal. '

Dado en Briviesca á £8 de Julio de 1880.=Eugenio Sanjuan- 
benlto.=Por su mandado, Alejandro González.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

D.- Carlos de Árpe y Verá, Juez de primera instancia del dis
trito ele San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
individuo de estatura regular, que viste blusa, color claro con 
lunares 'oscuros y gorra, cuyas demás circunstancias se igno
ra, y que en la tarde del £1 de Mayo del año pasado de 1879 
estuvo con Cristóbal Ruiz Curtido, conocido por Herrera, para 
que en el término de i 5 dias, á contar desde la inserción de la 
presento en la G a ceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa que instruyo con
tra dicho individuo'y el Ruiz por tentativa de robo; apercibido 
qué de no hacerlo las providencias que se dicten le pararán' el
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles can o militares y demás individuos dé la policía ’ 
judicial, procedan á la busca y captura del sujetó desconocido,'/ 
remitiéndolo, caso de ser habido, á esta cárcel á mi disposición."

Dada en Cádiz a £0 de Julio do Í8§0,— Oái*lo$ de A rpe ,=  
Francisco Cámacho' Torres. ! ' " ! /

D. i 'éEo.-i de Arpe y Vera, Juez de primera instancia del 
distrito de.San Antonio ele-esta p laza.r

• En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. José 
Gutiérrez Mateo, vecino que fué de esta ciudad, y cuyas de
más circunstancies se ignoran, á fin de que dentro del término, 
d e lu  dias. que empezarán á contarse desde la inserción del 
preáéuíe en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado 
pafiá prestar declaración  en causa criminal que se sigue ón; el 
mismo-sobre ciertos hechos quefian "sido denunciado^'-ápbri&M

bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar* 
Cádiz ££ de Julio de 1880.=Cárlos de Arpe.=M anuel Ruiz.

CÁDIZ.— SANTA CRUZ,

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta capital doy fé que en los 
autos incoados sobre desvinculacion de la capellanía fundada 
por D. Alfonso Vázquez de Toledo, ha recaído el que copiado 
literalmente es como sigue:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 30 de Setiembre de 1879, 
el Sr. D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de la misma; habiendo visto estos autos: 

1.* Resultando que ím oados los, mismos en 41 de Julio 
de 1845 á instancia de Dona María Gertrudis Oarassa y D. Juan 
Ruis sobre desvinculacion de la capellanía fundada por el 
lim o. S r/ Fray Alonso Yacque" ele Toledo, se citaron por pri
meros y segundos edictos á las personas que se creyeron con 
derecho d la fundación, sin que compareciese ninguna:

£.* Resultando que librado oh ció al Provisor de esta dió
cesis en reclamación de ciertos datos á instancia 'del Sr. Pro
motor fiscal de eAe Ju gado, se practicaron diligencias en so
licitud de los opositores llamándolos por primeros y segundos 
edictos, apercibiéndolos con declararlos decaidos de su derecho; 
y  en vista de no haber comparecido, el Ministerio fiscal ha pre
tendido se les declare incursos en dicho apercibimiento:

1.° Considerando que es procedente dicha declaración en 
atención á que los intereses del Estado no deben perjudicarse 
por abandono que hacen los opositores;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que,, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministerio fiscal, debía de declarar y decla
raba á Doña María Gertrudis y Carassa y D. Juan Ruis decaí
dos del derecho que pudieran tener á los biehes-dotacion de 
la capellanía fundada por el limo. Sr. Fray Alonso Vázquez de 
Toledo: notífíquense estos autos en los estrados dél Juzgado, 
publicándose por medio de edictos que se insertarán en la G a 
c e t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia; y verificado,' 
pasen estos autos al Sr. Promotor fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez: doy fé.=Jósé 
de Lanzas Torres.=Antonio Fernandez.»

El auto copiado está conforme con su original, á que me 
remito. .

Y cumpliendo lo mandado, formo el presente que firmo en 
Cádiz á 4 de Julio de 1880.=Antonio Fernandez. — P

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta plaza doy fé que en los, 
autos incoados en dicho Juzgado por ante mí sobre desvincu- 
lacion de la capellanía fundada por D. José Garrion ha recaído 
el que copiado literalmente es como sigue: ; - •

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 30 de Setiembre de 1879, 
el Sr. D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza; habiendo yisto estos autos: 

1*  Resultando que incoados los mismos en 14 de Julio dé 
1848, á instancia de D. Juan Manuel Piñero y Duarte, sobre 
desvinculacion de la capellanía fundada por D. José Carrion, 
se citaron por edictos á las personas que se creyeren con de
recho á la fundación:

£.° Que paralizados los autos, se pretendió á instancia del 
Sr. Promotor fiscal que se practicasen diligencias en solicitud 
del opositor D. Juan Manuel Piñero y Duarte, ó sus herederos 
y cáüsa-habiente, fuesen estos llamados por primeros y segun
dos edictos; apercibiéndolos con declararlos decaídos: de su 
derecho; y en vista de no haber comparecido, el Ministerio fis
cal ha pretendido se les declare' incursos en dicho apefeibi- 
miento; y ' /■.,-'Y '

1 1.° Considerando que es procedente dicha declaración e n , 
atención á que los intereses del Estado no deben perjudicarse^ 
por el abandono que hacen los opositores;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal, debia declarar y  de-/ 
claraba á D. Juan Piñero y Duarte y, á sus herederos ó causa- 

diabientes decaídos del derecho que pudieran tener á los bienes- 
dotación de ía capellanía fundada por 1). José Carrion: h otifí- 
quesc este auto en los estrados del Juzgado, •. publicándose por 
medio de edictos que sé insertarán en la G a ceta  de M adrid  y 
Boletín oficial d eéstá ; provincia; y verificado, pasen éstos autos 
al Sr. Promotor fiscal.

: f Así ló  proveyó, mando y firma dicho Sr. Juez: doy fé .= José  
de Lanzas Tórres.=-Antonio Fernandez.»

El a u to  copiado está conforme con su" original, á qué' me 
rem ito / .

Y cumpliendo lo mandado, formo el presente que firmo en. 
Cádiz á 10 de Abril de 188G.=Antonio Fernandez. — P

COLMENAR VIEJO.
D. Máximo Hernán,-/Juez municipal de esta villa, y  como 

tal encargado de la jurisdicción de ella y su partido po¿r indis
posición del efectivo. /  L /
. ; Por el presente edicto se llama á  Jasó Neirá, que, fué lesio
nado en el pueblo' dé Villáhuevá del gardillo él diá 15 de Mayo 1 
ultimó, Jíárá; tpie dentro/del térnlifió d d iottia s, contados deéde/ f 
Su inserción en la G a ceta  de M adrid, comparezca en este Juz
gado ó  manifieste su actual residencia, pues así lo he acordad 
en la eáusá ipíe‘ Sé sigue con motivó cíe lás lesiones inferidaag
al.mismpL ; i : .Y : 'v : . - / ..  ;Y . v-Á Y

Dafió eq Colmenar A iej o á £3 de J ul io de 1880.^M''áx imo 
R/eriían.=Póf su niáMádó,^Bóñifaoió;Qüinta:há. /  1

; /  . „h CÓRBODAG-IZQUIERDA^
D. Valentín de S ntiago Fuentes, Juez de primer.^ instancia 

del d istritodé la  Izquierda de esta capital, 
j Hágo* saber'que q, rYcMni J uzg a do y  por ía g gc Mbanía del 
infrascfifoL se-fi p* f i d ó  eipéSíetóo ^¿ú fib jetó  dñ qúbál E x

celentísimo Sr. D. Fernando Alfonso de Sousa de P ortugal, 
Marqués de Guadalcázar y de la Mejorada, vecino de Madrid, 
se le declare inmediato sucesor de las vinculaciones q ue con 
sus unidos y agregados disfrutó y poseyó su señor herm /m o el 
Excelentísimo Sr. D. Isidro A lfonso de Sousa de Portugal, 
Marqués de dichos títulos,hasta su fallecimiento ocurrido en £3 
de Agosto de 1870; y en su virtud por providencia del dia de 
hoy he acordado se cite y  emplace por segunda vez .á los que 
se crean con derecho á la mitad reservahíe de dichas vincula
ciones para que en el término de 15 dias, á .contar desde la fe
cha de la publicación del edicto que debe insertarse en la 
G a ce ta  de M adrid, comparezcan en este Juzgado en reefiama- 
cion del quedes asista; con apercibimiento que de no verificar
lo en el término marcado se declarará inmediato sucesor d i " las 
referidas vinculaciones, sus unidos* y agregados, al E xcnm  . Se
ñor D. Fernando Alfonso de Sousa de Portugal antes- mema f i 
nado..

Córdoba 10 de Setiembre de 1880.=Valentiii de Sántrag o 
Fuentes.=Por mandado de S. S., Sebastian Pedraza.i X —

CUENCA.....
, D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta’ orue-J 

dad y su partido.
Por el presente y término de 10 dias, contados-'désdé la in~* 

sércion de este edicto en el Boletín oficihlfie la  provincia y  G a -*  
c e t  a  de M adrid, cito, llamo y  emplazo á Domingo MártihezÁ 
Gallego y su mujer Paula Arnau Peñalver, vecinos de VillálvaAc 
de la Sierra, para que* dentro de dicho- término comparezcan.^ 
en este Juzgado á fin de que pueda tener efecto la práctica de ^ 
una diligencia acordada en causa crim inal, do oficio que se si—'*' 
gue contra los mismos y  otros sobre hurto de carneros; aperr-r* 
cibidos que de no verificado les parará eT perjuicio que haya^/v 
lugar.

Dado en Cuenca á £7 de Julio de 1880;=Martin Águirre.^= 
Por su mandado, Joaquín Moreno.

ELCHE.
D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera1 instancia;. ¿ 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eran— * 

cisca Alvarez Polo, de unos £7 años de edad, casada; natural- 
de Almadén, de estatura baja, color moreno, pelo castaño, con. 
trenza postiza, tiene/una fístula en un ojo; y visto en-aguaa.de' . 
listillas blancas y encarnadas, delantal azul, pañuelo blanque
cino al cuerpo y  otro- descolorido de seda á la cabeza, para que ’ 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción dé la pre
sente en la G a ce ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que: contra, la 
misma instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso el perjuicio á qtie hubiere lugar con arregló1 á léy  y  
declararle rebelde. 'b "/. / b : ,/b /

Además encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan a la  busca y  captura de la Francisca,Al
varez, cuyo paradero' se ignora, hallándose comprendida, en el 
número IA del art. 373 de la Compilación del Enjuiciam iento 
criminal, y la conduzcan á mi disposición, á las cárceles de este 
partido miéntras no preste fianza en cantidad de 500 pesetas en . 
cualquiera de las formas que permite Ja ley y  contraiga, formal y  
obligación de comparecer ante el Juzgado cuantas veses’ fuero- í 
llamada en virtud de dicha causa, según lo aoar.dado>en 
de 31 de Mayo último.

Elche £6 de Julio: de 1880 .=Juan^ Bautista Esteve.==Fran- 
cisco García. ;* /; ¡o ;a:/:

¡ Á . . "  ! GRANADA.— SAI4VADOR. ; ' : Á '-Á

| D. Antonio Nieto y P acheco, Juez de priiáem  iivatancia deí 
/ distrito del Salvador de Granada.
, ; ,Por el presénte las Autoridades y  ag én te  de policía ju d i-  
. cia l procederán á la búsó*a y captura dél rem atado' BbrnáMó- 
. ífernandez de Córáova M artin , de esta natureAeza y vecindad,.
1 saltero, sombrerero;, y  d e 30 años, al que poxj.drán á mi dispo

sición en la cárceí de e.fsta Audiencia par-a ciqmplir condena por ' 
el delito de atenta do. / h . • - v

Dada. en;; Granád ja á £3 de Julio de *1880.=Antonio -Nieto 
y  Pacheco¿=Por m andado dé S. S,, por B : Camilo Martinéz* 
Joaquin Roldan. : ; :  ̂ v : rr: i* >

/ i -y '-  MADRID.— BU ENAVISTA. Á / ;;-^/: /

; -En virtud c*\e providencia del Sr. D. José Corona y  Dia z Mar
tin, Juez muB’ icipal, é interino de puniera instancia fiel distrito 
de Buenavhd esta Corte, se cita, Tama y emplam a Manuel 
Crespo G-aá/ha, de i9 años do edad, que ha vivido en el ventor
ro de la F r e n t e  del Berro, y á. Bonifacia y  Tomasa Lagarto 
OchotGec- h dé £5 y -19 años, sirvientas, que han habitado, la pri
mera c?* n \Ll calle de Buenavista, núm. 36, cuarto segundo, y la 
segnu fia en la calle de Serrano, núm. 58, bajo, con el fin de que 
en.  ̂ ! término do Ocho dias se prese ntem en este Juzgado para 
V*r ;cticar una diligencia en la cáusa criminal que me hallo 
h is.truyendo con motivo del robó de varios'efectos ul tramar i - -  
vnos que se hallaban.depositados judicialmente en la.Fpen.tc?. 

del Berro; apercibiéndoles que «de no presentarse le’s parará e l 
■ perjuicio que haya lugar. * -  ̂ >

Madrid £6 de Julio de 1880.=V ,tt B .°= C oron a .= E l Es.oriba- 
¡ no, Antero Martin,Insausti. . ' .  *h
; m a d r i d .t c e n t r o .  ̂ •' t

1 Yo el infrascrito Escribano -de actuaciones *dep Juzgado de
• primera instancia del distrito del Centro de esta. Corte»

Doy fé que en el referido Juagado y por mi Escribanía se ha
• seguido juicio civ-iL ordinario á instancia deVExcirio.rSr.. Gober* 
nadar..del^^nfq de _;̂ p a ñ a ;óon . D. Siró MariqmoqGonzalóz y  
IN Benito Feráánfiei de >Córdoya¿ sofi^e pago -de/5.000 pesetas*

i interés1 ai ^01^40^ aiiuah y ; costas , en él qüé be I #  dih%Só l^
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^sentencia cuyo tenor literal con el de su publicación es el si— i 
guiente:

* Sentencia.—E n. la villa y Corte de Madrid, á 4 de Agosto 
de 1880; habiendo visto éstos autos seguidos por los tramites 
del juicio civil'ordinaria entre partes, de la una, como deman
dante, el “Procurador D. Andrés Rodríguez Yelez, en nombre 
del Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España; y de la otra* 
corrió d .emendados B. Siró Mariano Gonzale-2 y D. Benito Fer
nandez de Córdova, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobre pago de 5.000 pesetas, intereses al 6 por 100 anual y 
coste ¡g;

!•* Resultando que con fecha 44 de Febrero del com ente 
año 1880 el Procurador B. Andrés Rodríguez Yelez, en 
uor ¿bre Idei Excmo. Si\ Gobernador del Banco de España, pre- 
ser .,$© demanda civil ordinaria pidiendo que en definitiva se 
co hndenaáe á D. Siró Mariano González y á D. Benito Fernandez 
d efeórdova, á este enooncépto de dueño de los bienes especial— 
r líente hipotecados a la  seguridad de la obligación que se tra - 

teiba de hacer efectiva y en cuanto su valor alcance á pagar la  
sumando o.OOO pesetas, importe de un pagaré vencido en 31 de 
Eíciembre de 1879, oon los intereses legales Üesde la fecha de 

Mú vencimiento hasta la\del completo reintegro y las costas 'del 
¿juicio, fundándose en la escritura otorgadaum esta Corte en SO 
'de Gctubre 1873 ante él Notario D. Angel Marcos y Bausa,on 
ila  (£®e el D. Siró Mariano González se reconoció y confesó 'ser 

--detMor al Bañe© de España de la cantidad de 30.875 pesetas 
" j W  céntimos, obligándose á reintegrar lasen seis plazos de 5:000 
;;pesátas y otro de 805 pesetas y 95 céntimos que vencerían res- 
j  pe^ivamentedós dias^BÍ de Diciembre de 1873 á 1879, compro- 

m^déndosem^págañ él 6 por 100 anual é l rebatir, fijándose el 
iriqiÓrté tótaíl de dichos intereses en 5.914 pesetas y 85 céntimos,

• expidiéndose al efecto por el deudor unos pagarés que alteraron 
lós vencimientos, correspondiendo al sesito plazo el presentado

, y*reclamado en estos autos, y se hipotecaron ciertas fincas 
pertenecientes al D. Benito Fernandez de Córdova, habiendo 
satisfecho -él deudor los plazos correspondientes á los vaños 
de 1874, 75 y  mitad del 76, existiendo^en este Juzgado y Escri
banía otro,pleito .ya sentenciado, en él* que se reclama el pago 
de la mitad del plazo de 1876 y los de 11877 y 78:
■ 8.® ' Resultando que por ignorarse el domicilio de los de- 

; mandados se les citó y:|emplazó por dos plazos.,y en la forma 
prevenidaepor la ley para estos casos/mn que á pesar de ello 
«o hayanopersonado en estos autos; por lo que, y;á instancia de 
parte, se les declaró rebeldes; se tuvo por contestada la de- 
mahda, y^se acordó que en lo sucesivo se entendieran las d ili
gencias mon los .estrados del Juzgado, y se dió «á los autos la 
.debida tramitación:

3.® ■ Resultando que recibidos los-autos á prueba, en tiempo 
Oportuno por la-parte demandante se practicó da documental 
y pericial, trayéndose á los autos segunda copia de la escriT 
laura de SO de Octubre de 1873, otorgada ante el Notario D.. An
gel Marcos y Bausa por D. Ricardo Yillanueva y  Sánchez, ten 
nombre ymen poderes de D. Siró Mariano González y D. Be
nito Fernandez de Córdova, y el ..Excmo. Sr. Gobernador «del 
DancoldelEspaña; testimonio de la sentencia recaída en otros 
autos seguidos en este mismo .Juzgado y Escribanía sobre 
pago de otros plazos anteriores, y  al reconocimiento de la 
firma del pagaré presentado, relacionado con aquella, y . que 
acreditan la obligación de cuyo cumplimiento se tra ta : ,
'4."* Resultando que alegad© de bien probado por la parte

* demandante, y dado por evacuado el traslado conferido á los 
>estraélos del Juzgado, en representación de los demandados, se 
fiian llamado los autos á la vista para sentenciar >eon citación:

4.** : Considerando que los documentos públicos, cuando re- 
u n e n  hilos requisitos legales, como sucede en la segunda copra de 
la es tó tu ra fie  SO fie Octubre de 4873, traída á los autos en 
virtu é  fie mandamiento compulsorio, prévia citación de las 
parte, ^constituyen prueba plena y perfecta, y además se ha 
compi ‘«¿hadó la legitimidad del pagaré por el medio del recono- 
cimien\t© periciaj: fie lafirm a:

2* 'Considerando que por sentencia ;dictada en otros autos 
v seguido « á  instancia fie la misma parte ¡actora contra los mis- 
irnos demandados, por otros plazos fie igual procedencia que el 
presente B& condenó áTh Siró Mariano González á que pague 
tal Banco de España el importe de aquellos intereses legales, y 
á  Ifi- Benito Fernandez,de Córdova al pago fie la misma canti
dad hasta donde alcance ?el valor fie? los bienes hipotecados, 
si no * lo verificase el primero, y  á ambos en todas las costas y 
gastos ’ del juicio:

3> ./ Considerando que está justificada la obligación con
traída p ')or los1 demandados en el respectivo concepto en que 
figuran 6 n ei contrato, y es una consecuencia legal de no ha
ber satisfé'ohó la deuda el que tengan que pagar el interés cor- 
resporidiem te por la mora;

Vista la' ley 4.a, tít. 4.*, fibro 40 de la Novísima Recopilación, 
y el art. 4.49\9 de la de Enjuiciamiento civil y lo alegado y pro-?* 
hado,

1 Fallo que debo condenar y condeno á D Siró Mariano Gon
zález a que pagú’é al Banco de España la cantidad de 5.000 pe
setas, importe deJ pagaré obrante en . autos,: intereses legales 
desde su vencimiento, y á D. Benito Fernandez de iCórdova al 
pago de dicha cantidad hasta donde alcance el valor dé los 
bienes hipotecados si no pagase eL primero, condenando ade
más á ambos en todas las cosías del juicio.

■ Así por está mi sentencia, qiie además fie notificarse en Jos 
estrados' del Juzgado por la rebeldía de los demandados se pu
blicará en Jos periódicos. oficial es devesta Corte, conforme pre- \ 
viene el a r t  .4.190 de la ley de Enjuiciamien¿to civil, lo proveo, 
mando y firnf°-=Eernando Varela. * ;

Publicacioru^Dada y publicada ha sido la senténéia ante
rior por él Sr. D. .Fernando Varela y Oñate, Jitez municipal fiel 
distrito del Centro esta Corte, que interinamente despacha

el de primera instancia del mismo distrito, estando celebrando 
audiencia pública hoy día de su fecha, de que yo el Escribano 
doy fé.—Venancio de Orche.»

Lo relacionado es cierto, y ia sentencia y publicación inser
tas corresponden bien y fielmente con sus ordinales obrantes 
en dichos autos, de que doy fé y á que me remito.

Y .para que conste, é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
cumplimiento de lo mandado pongo el presente que firmo en 
cinc© pliegos del sello 9.*, números 56^.544 al 48, ambos inclu
siva, que sello con el del Juzgado y rubrico en Madrid á 5 de 
Agosto de i$80.=Venaneio fie Ordie. X—389

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

fiel distrito del Congreso de esta Corte se cita por el presente y 
término fie seis dias á D. Paulino Boada y Rodríguez/domici
liado en esta capital, calle del Amor de Dios, núm. 7, tercero, 
que en &a actualidad se encuentra ausente por temporada, ig
norándose el punto fie su residencia, con el fin de que se pre- 
sente^en dicho Juzgado,y Escribanía de D. Julián Fernandez 
Viso para ampliarle su declaración en causa criminal pendiente 
por denuncia del mismo; apercibido que fie no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 83 de .Julio de 4880.=El Sr. Juez, Ruiz Crespo.— 
E1 Escribano actuario, por Fernandez Viso, Antolín Yaldés.

MADRID.—HOSPITAL. <

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa.

Por la presente, y con arreglo á los números 4.° y 3.® dei 
artículo 373 de'!la- Compilación general fie las disposiciones vi
gentes sobre ed Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo 
é Juliana Soriano Rodríguez, hija de Tomás y Dolores, difun
tos, natural y vecina de esta Corte, que ha vivido en el cajón 
fie los Gayos, ;entre las vías férreas fiel Mediodía y Ciudad- 
Real, soltera,-asistenta, de 35 años de edad, a fin de que en el 
preciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de mujeres á responder fie los cargos que la resultan en 
causa criminal que contra eüa se instruye por. hurto de car
bón; bajo apercibimiento de que si no se presenta será decla
rada rebelde,, y esta declaración la parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Y á la vez, en nombre fie S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades, y en el mió propio requiero á 
los individuos de la policía judicial para que se sirvan practi-

¡ car diligencias en busca de la referida Juliana Soriano, cuyas 
señas son: alta, morena, pelo y ojos negros, nariz y boca regu
lares, la cuaLen caso de ser habida será remitida á la cárcel 
de su sexo á mi disposición; pues así lo he acordado en la ex
presada causa.

Dada en Madrid á 21 fie Julio de 4880.=Rafael Solís Lié- 
bana.=Por mandado de S. S., Licenciado Angel González de 
Cordavias.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud fie providencia del Sr. D. Luis Rubio y  Cadena, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, se cita, llama y 
emplaza á D. Pedro Roca, cuya filiación y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de ocho dias siguientes 
alen que tenga efecto la inserción del presente comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
á fin de ratificarse en el escrito que ha. dirigido con fecha SO 
del actual, referente á la causa que pende en el mismo contra 
D. José López y López, Concejal del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta Corte; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ,

Madrid 23 de Julio de 4880.=V.° B.°=Rubio y C adena.^ 
El Escribano, Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecimiento 
intestado de D. Juan de Madrazo y Euntz, hijo legítimo de Don 
José y Doña Isabel, de 50 años de edad, casado con Doña Mar
garita Tewar, que tuvo lugar en esta villa el dia 7 de Marzo 
último; y se cita y llama por segunda y última vez á los que 
se consideren con derecho á su herencia para que dentro del 
término de £0 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
á deducirle en forma, bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar; advirtiendo que se han presentado so
licitando la declaración de herederos sus hermanos Doña Car
lota, D. Federico, D. Pedro, D. Fernando, Doña Josefa y Don 
Luis de Madrazo y Kuntzi ,

Madrid 41 de Setiembre de 4880.==E1 actuario, Eusebio Ce
receda. : • X—390

MÁLAGA.—ALAMEDA. ^
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia, fiel distrito de Ja Alameda de esta, ciudad doy fé que en el 
referido. Jpzgafio. Y,ppr'mi Escribanía se siguen diligeneias para 
el cumplimiento de la  sentencia ejecutoria dictaba en causa 
contra Mfiuuel López Cuenca sobre contrabando, en la cual se 
encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. José Sánchez Huelin, Juez municipal, é 
interino de primera instancia fiel distrito de la Alameda de 
esta ciudad.

En virtud de la présente éífo, llfitno y emplazo por término 
de 45,dias a Manuel López Cuenca, ñatubW de Alora y de esta 
vecindad, casado, jornalero y de 37 años, páf a fifi*3 se presente 
ante Juzgado á «oir la sentencia dictada causa fieguifia 
sobre • eontrabafidQ fip tabaco y al abono de la multa en eite

impuesta; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y policía judicial que 
tengan noticia del paradero del referido lo comparezcan ante 
este Juzgado á los fines indicados.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Julio de 4880.==!osé 
Sánchez Huelin.=Por mandado de S. S ., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está eonforme Con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do el presente que firmo en Málaga á 22 de Julio de 4880.=»= 
Teodoro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por 
ante mí se sigue causa contra Rafael Repullo Trujillo sobre 
tenencia de cédulas personales, en la eual, entre otros particu
lares, se encuentra el siguiente:

«D. José Sánchez Huelin, Juez municipal del distrito de la. 
Alameda, é interino del de primera instancia del mismo de esta 
ciudad etc.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 40 dias, contados desde la inserción de 
esta en la G a c e t a  y Boletín oficial, á Rafael Repullo Trujillo, 
natural de Baena y vecino de Palma del Rio, habitante calle 
de la Plata, núm. 40, soltero, destajista, sin instrucción, de 29 
años de edad, siendo sus señas personales estatura alta, color 
trigueño, pelo negro, ojos negros, barba recortada, con bigote, 
nariz y boca regulares, sin dientes en la mandíbula superior, 
para que dentro del expresado término se persone en la cárcel 
pública á responder á los cargos que le resultan de la causa 
que se le instruye sobre tenencia de cédulas personales; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á lo ordenado en la Compilación de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, disponiendo su conducción á esta 
cárcel, dándome aviso.

Dada en Málaga á 24 de Julio de 4880.=J. Sanchiz Hue~ 
lin.==Por mandado de S. S., Juan Durán.»

Lo inserto está conforme con su original; á que me remito.
Y para que conste, en cumplimientó de lo mandado, extien

do la presente que firmo en Málaga á 24 de Julio de 4880.= 
Juan Duran.

MÁLAGA.—MERCED.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Merced 

de esta ciudad, por providencia fecha de hoy, dictada en la 
causa que se sigue sobre lesiones á Doña Laura Nogales Peña, 
que fué de esta vecindad, ha acordado se cite á la misma para 
que en el término de' £0 dias, contados desde la inserción de 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial.

Málaga 24 de Julio de 4880. =E1 actuario, José Moreno y 
Márcos.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Matías Jiménez Mérida, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en* el expediente que en dicho Juzgado y por mi 

Escribanía se instruye para llevar á efecto la sentencia recaída 
en causa contra Juan José Nadales Jiménez y consorte sobre 
hurto se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—«D. José López de Azeutia, Juez de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco 
Romero Cañete, natural y vecino de esta, casado, jorna
lero, de 29 años, para que en el término de £0 dias, con
tados desde la fijación de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel 
pública de esta plaza á cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa que se le siguió por hurto; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y especialmente á los dependientes de la 
policía judicial que sepan ó presuman el paradero del expre
sado sujeto, le informen de este mandamiento y le conduzcan 
,á la cárcel de esta capital con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á £9 de Mayo de 1879.=José L. de Azeu- 
tia.=Por mandado de S. S., Matías Jiménez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y en cumplimiento á lo prevenido en providencia de este 

dia, para sü inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
pongo el presente que firmo en Málaga á 22 de Julio de 4880.=^ 
Matías Jiménez. 1

' HARTOS. '
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

iesta ciudad y su partido etc.
Por el presente se cita á D. Francisco Calatrava y Ogayar, 

Abogado dél Colegio de Madrid, que últimamente residía en 
fiicha Corte, calle de la Paz, núm. 7, cuarto tercero derecha, 
para que se presente en este Juzgado ó manifieste el punto de 
su residéñeiaentertérmino de SO dias con el objeto deque se 
ratifique en cierto escrito dirigido en nombre del mismo á este 
Juzgado, su fecha 40 de Junio último; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Martos á 23 de Julio de i880.=Juañ de Luqñe Iz
quierdo. = P o r¿maDCÍ 6 fio de S. S., Licenciado Juan M&nzanedo.
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MIRANDA DE EBRO.

D. Francisco Roa y López, Juez de primera instancia, da la 
villa de Miranda de Ebro y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Juan Domingo 
Perez Carrasco y Greño, alias Navarro, natural de Santa'Cruz 
de Oampezu, vecino de Vitoria, calle de Santo Domingo Fuera, 
número 4.5, casado, jornalero, de 59 años, de estatura regular, 
cara redonda, color moreno, nariz regular, pelo cano, barba 
cerrada y entrecana; viste pantalón de paño oscuro, chaleco 
paño pardo, elástico de lana azul, capote de paño también par
do, boina azul y borceguíes negros, quien se ha.ausentado de su 
domicilio y se ignora su actual paradero, para que en el .térmi
no de 4.0 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales d e  esta provincia y 
de la de Alava, se presente en este Juzgado á fin de poder ser 
identificado en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
amenazas y coacciones á Francisco Moraza y Zaldívar;1 bajo 

. apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término 

. será declarado rebelde y  le parará el perjuicioá que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á los individuos de 
la policía judicial y agentes de las respectivas demarcaciones 
para que procedan á la busca y captura del referido procesado 
Juan Domingo Perez Carrasco, poniéndole en la cárcel de esta 
vilta, caso de ser habido, á disposición del Juzgado.

Dada en Miranda de Ebro á 27 de Julio de 14:880:^F ran
cisco Roa y Lopez.=Por mandado de S. S., Cesáreo- Nieva.

MONTBLANCH.
D< Joaquin Amo y Bañon, Juez de primera instancia de la 

villa de Montblanch y su,partido.
Por el presente cito y llamo-á D. Franciscq Maseres, de;Ma

drid,. y D.-Francisco Peralbo, de Tarragona, cuyo domicilio se 
ignora; para que dentro el término de 10 dias, contaderos desde 
la publicación de este edicto en la G a c e l a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten;ante este Juzgado 
ó inanifieste,!i el punto de su residencia á fin de recibirles de
claración en la causa criminal que sobre defraudación de cau
dales públieos se instruye contra José Miguel y Vidal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Montblanch á 27 de Julio de 1880.=Joaquin A m o.=  
Pop¡disposición de S. S. y por el actuario D. Antonio Que- 
raltóí/CárJos,Monfort. • , . . .  , • ,

MORA BE WÜBIEBGS.
D. Miguel María Rives, Juez de primera instancia’ délpár- 

ti do de Mora de RubMos.
Por el presente cito, llamo y emplazo A  Basilio. Torres Car- 

J>ó, alias Maricalanda, hijo de Manuel y de Rosa, natural y ve
cino de las Parras de Castellote, de $3 años de edad,: soltero, 
para que dentro de 10 dias de: la publicación de este - edicto en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
,dc Teruel, Castellón y Valencia, se presente en las cárceles de 
.&»te partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros estoy sustanciando sobre 
homicidio de Onofre Perala; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole ei perjuicio quefiraya 
lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades y agentes 
áeda policía-judicial procedan á la busca, captura y conducción 
confias seguridades debidas á las expresadas cárceles de dicho 
Basilio Torres. . ,

Mora 15 de Julio de 1880.==Migüel María Rives.

NAVALCARNERO.
Por el presente, y en virtud de providencia-del Sr.D. Mariano 

Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia-de^ esta villa y su 
partido, se cita, llama y emplaza á D. Miguel Moreno de Escura, 
Secretario, que ha sido del Ayuntamiento de Villa Viciosa de 
Odqn y  vepino hasta hace un mes de Aravaca, á fin de que 
dpntro deLtérminode nueve dias comparezca en este Juzgado 
aprestar declaración en la causa que se instruye por falsifica
ción de documentos del Ayuntamiento citado; bajo apercibb- 
Riiento de que en otro e.aso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Navalcarnero 26. de Julio de 4.880,—=E1 Escribano; actuario, 
José de la Morena. '

D. Mariano Cabeza y Mae tío, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Nav dearnero. \

Por el presente se cita dama y emplaza á Antonio S¿Ibane' 
Paz, natural de San Martin Daguarda, en la provincia de Lugo, 
vecino de Madrid, cálle del Oso; núm. 14, principal izquierda, 
soltero, panadero; de 25 años do edad, cuyo actual paradero se 
ignora,'para que en hl termino de 4.0 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
éste Juzgado para que nombre Procurador1 y Abogado que' le1 
representen y defiendan en la causa que se le sigu'e por lesio
nes á Francisco Veciga; apercibido que de no verificarlo le pa
rará ei perjuicio que haya lugar. - ;

Dado en Navalcarnero á 27 de Julio de 1880.=Mariano C&-- 
beza.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez do Ocafia.

NEGREIRA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios. Rey ponstitucional de 

España, y en su nombre D. Antonio Martinez Berraondo, Juez 
de, primera instancia interino del partido de Ne.greirá.

Ppr la presente requisitoria hago, saber efi Frcsbítero D. Do
mingo Plata Manteiga, vecino de la parroquia de San Félix; de! 
Campelo,.ausente en la actualidad en ignorado paradero, y-.se-’ 
gqn pe dice en Reino extranjero, cuyas señas so expresan á.

continuación, que por virtud de. la causa'criminal que -en este 
Juzgado contra el mismo se ha instruido sobre denuncia falsa, 
por sentencia firme do &6 de Febrero del corriente año, se le 
condenó á la pena de un año, ocho meses y 21 dias derprision 
correccional, en las accesorias de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el tiempo de-su condena. yen  
todas las costas procesales. En consecuencia le cito, llamo y 
emplazo para que dentro del término de 20 dias, contados des
de la publicación de esta dicha requisitoria en los Boletines 
oficiales, de los cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , concurra ante este Juzgado con objeto de ser puesto á 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia para 
ser destinado al establecimiento penal en que haya de sufrir 
la pona que fie ha sido impuesta; prevenido que de no hacerlo 
le. parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido del referido sujeto con las 
seguridades debidas.

Dada en Negreira á 20 de Julio de 1880. =  Antonio Marti- 
nez.=De su orden, Manuel Caamaño.

Señas del D. Domingo Plata'Manteiga.
Estatura regular, pelo castaño Oscuro, ojos Ídem, cara lar

ga y ñaca, nariz regular, color pálido, barba poca ó casi ningu
na. Su edad 80 años. Vestía chaquetón de paño negro y usado, 
pantalón y chaleco también de pafio y remendados; usaba alza
cuello, y cuando no camisa de lienzo, sombrero hongo negro 
y viejo y1 calzaba zapatos. : u

ORIHUELA.
El-Sr. Juez de primera instancia de este partido en la causa 

que se instruye sobre • lesiones graves á Antonio Más y Más 
contra Manuel Caraba jal Jiménez, ocurrida en la noche del 4.8 
del actual, he acordado llamar por requisitoria, como por la 
presente se Ifiámayal Manuel Earabáj al Giménez, Alias Gabino, 
cuyo actual paradero se ignora por haberse fugado inmediata
mente después de cometer el delito, á fin de que en el término 
de 4:5 dias comparezca en este : Juzgado á rendir indagatoria; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de;'pararle el; perjuicio qüe 
haya lugar con arreglo áfia ley. Afi propio tiempo seruegá A 
todas las Autoridades de la Nación y sus agentes se sirvan 
proceder á la busca y captura de dicho sumariado, cuyas se
ñas personales y dé vestir he insertarán 'á continuación, Condu- 
ciéndole,' maso de ?ser habido, con fias 'Seguridades' conveñiéñtes 1 
á lás'cáreélés: de este partido.

Dadóhhtírihúéla-a^d'-áe* Julio de 188G.=Ramon GaáófMa- 
ndeIMPor su-mandado, Aritdáió Váíérá.

. Señas de Manuel Carahajah . ,

Estatura regular, pelo castaño claro, ojos pardos, Roca, y 
nariz-regulares^ cejas1 Claras, barba sálieáté, color blanco .pálido, 
y  gr uéso, soltero, de>24 ■ años de 'edad; viste > camisa blanca; 
pantalón de algodón color blanquinoso, chaleco de pana negra, 
alpargatas blancas de cara corta con cintas negras, y sombrero 
hongo negro.

OROTAVA.
D. Leandro Cortés y Forniés, Juez de primera instancia de 

este partido.
•' Pop él presenté: «e-cita, y  llama á D. José Cabeza y Madero, i 

vecino que. fué de fia villa de Icod, .puraque dentro del término j 
de 30 dias comparezca ante este Juzgado á rendir- deoláraoión 
dé inquirir en el sumario núm. 74que contra el mismo -se -si- ■ 
gue por el delito de cohecho; bajo apercibimiento deaque mb 
verificándolo-se le declarará rebeld e y le' parará el- perjuicio ú  , 
que hubiere lugar con arreglo á la. ley.

Dado en la villa de Orotava á 11 de Julio de 4-880.=Leandro 
Oortés,=Por. mandado de S. B., Fernando .Pfiúedo,

OVIEDO. :
D. Francisco Vicario y Herbosa, Juez de primera instancia 

dé la ciudad de Oviedo y su partido.
Por fia presente requisitoria se cita , llama y emplaza á Ma

nuel García Alonso, natural que se dice ser de Orri-n, partido 
judiciafiide finíiestó, como de 80 años de edady estatura' regular, 
pelo, ojos y cejas color castaño, nariz afilada, cara redonda, 
usa bigote negro; viste pantalón ,y jchaleco color■ ceniza, cha
queta negra y boina azul, y que en ,1a -actualidad se halla en 
ignorado, paradero para que en el. término de 80 dias compa
rezca en este Juzgado á.prestar declaración indagatoria en-fia 
eausa pendiente contra el mismo por hurto de ropa; enten
diéndose que dichos dias .empezarán á contarse desde la inser
ción de este edicto en el Maletín .oficial defia provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á fia busca y ca.pt'ura, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición dé este Ju;zgado. •

Dada en Ovido á 26 de Julio de 1880.=Franrñsco Vicario.= 
Por mandado de S. S., Garlos Solí.s Cas tañan. ...•■•

r ,i.b PJEDRAPUENA. - .. .. . .
; D. José Aparicio-y Gáscon, !Juéz dej)riinfjr;á instancia he és

ta Villa y su ¡par ti do. ¡ . .
: Por el presente eito, llamo y -emplazo-A Isidoro J uare;z, - álias 

Castróla, natural de Villarrubia, para que en él término he 45 
diasse presente en este Juzgado cono] fin de recibirle su'cor
respondiente déclaraeioñ en la- causa que se sigue contra el 
mismo por robo d o  un reloj y una escopeta al vecino, de'Mala-  
gon^Lorenzo Salcedo; apercibiéndole que de n o  hacerlo- así se 
le declarará rebelde, parándole el,perjuicio que haya lugar.
... Afia vez se.encevga á las Autoridades civiles y militares é 

individuos de kv.polkhr.judicial..practiquen las más activas di
ligencias parq lograr, si e§, posible, in, captara de dicho, sujeto,

y maso de ser habido fio remitan á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dadueii PiedrabueBa á 23 de Julio de 186)D.=José Apari- 
cio.=Pi>r su mandado, por Sucasao. José M. Sánchez de la: Or
den.

Señms del procesado.
Edad 30:- aísos, estatura regular^ barba rubia, con bigote y 

perilla; viste pantalón bombacho de paño y chambra de lana, 
azul.

PLASENCIA..
D. Esteban Perez y Torres,, Juez de primera instancia de es

ta ciudad de Pl&seneia y su partido..
Por el presente se cita* llama y emplaza por término de ÍO 

dias a María Arias Flerrero^.hija de Eugenio y de Angela, na
tural de Oliva de Mérida, provincia de Badajoz, de estado viu
da, oficio quinquillera ambulante, sin vecindad ni residencia 
fija, procesada por hurto de una gallina, para que dentro dé di- 
eho término comparezca en este Juzgado para notificarla se ha 
elevado á plenario dicha causa, y que nombre Procurador y 
Abogado que la représente y defienda; apercibida que de no ve
rificarlo lo parará ehperjuicio que haya’ lugar.

Dado en Plaseñeia á 23 de Julio dé 488(>.=Estébaii Pérez y 
Torres.=De su orden, Lucianofiliaría Torres.
í ■ PRIEGO.

D. Gabriel Perez Gascón, Juez de, primera instanciurde esta 
villa de Priego y su partido.
: Por el presente 'único edictp y término de 1Ó dias, á contar
desde el* en que aparezca inserto en fia, G a c e t a  d e  M a d r id ,  cit.Q> 
llamo y emplazo é  Ruperto Ossías García, natural de Bertosa, 
provincia de Soria, de ,28 años de edad, quinquillero ambulan
te, para que comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia recaída en la c^usa vseguida contra el mismo, y otros 
en este Juzgado sobre robo de .caballerías; apercibido que de 
no verificarlo dentro de. dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.,, .k m  : . .
. ,Eado en Priego á 23 de Julio de 4880*=Gabriel Perez.=Por 
su mandado, Joaquin Cornago. (

- v . .SALAMANCA.-
D. Nicomedes de Urdangarin y Eehaniz,-Caballero Cruz de 

segunda clase de la Orden el el Mérito militar,. y.. Juez de pri- 
mcrafinstaneia de Salamanca y su partido. - ̂
. Por el.presente cito,aflamo y emplazo 4 los dueños dé cua

tro pollos, dos blancos, uno negro con pintas blancas ; ya otro 
rojo; una azuela y una maroma de cáñamo y una hoz, para que 
en el término de quinto dia comparezca ante este Juzgado á 
prestarfia-(Correspondiente declaración,; .cuyos efectos > han - sido 
hallados sin justificar su procedencia en poder de Sebástian 
Martin Sánchez, natural de Yecla, vecino.de esta ciudad, viu
do, jornalero, de 63.añqs,de edad;,pues así lo tengo qcordado 
en causa que con tal motivo se .instruye contra,el-mismo.-

Salamanca 25 de Julio de. h880.==Nicomedes de Urdanga
rin.=  Juan -Dordal Rico.

D. Nreomedes de Urdangarin y Eehaniz, Caballero Cru z 
segunda clase de la Orden del Mérito militar , y Juez de pri
mera instancia de Salamanca y su pártido. .

Por la presente reqúisitoria se cita, llama y emplaza a un 
tal Bráulio, de tierra de Valladolid, de estatura regular , color 
moreno, vestido á estilo de aquel país, tratante en caballerías, 
y que ef dia 48 de Mayo último vendió dos menores en la'feria 
de Fueñtesaüco á Francisco G aravito Borrego, vecino de Pa
rada de'Rubides, para que en téríñirio dé 40 dias, contados 
desdé la insércToñ de está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
sé'présente ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ei resultan en la causa instruida sobré hurto de Una 
caba llería menor perteneciente a Ézequiel López Benito, vecino 
de Villa Iba de los Llanos, la noche del 11 al 12 de Mayo último.

En nombre de S. M. el Rey (Q .D .G .) encargo á los Indi
viduos de policía judicial procedan á fia busca y captura dé! 
indicado Bráiiiió' y lo pongan ádisposición de este. Juzgado.

Salamanca 25 de Julio de 1880.=Niconíedes de Urdanga^... 
ifin.—José Mar tinez.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
: D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de prim&n j, 

instancia dei> partido de San Cristóbal de la Laguna de Tf 
nerife. . ' '

i. -Hago saber por este cuarto edicto que el Sr. Registrador -.de 
lá pro-pie dad.que fué dé 'este partido D. Francisco Roqu .er :y 
Gmrat falleció en esta ciudad el dia 1A de Mayo de 187,7;: y con 
el íin de proceder á la devolución da la fianza que con? fiitüyó 
para el desempeño:del expresado cargó; en cumplimie; nto del 
articulo 806 de la ley hipotecaria y 276 del reglamento , Se hace 
..presente á todas las personas que tengan alguna a^ccion. que 
deducir contra dicho funcionario para que compadezcan ante 
esté Juzgado á 'ejercitar su derecho'. en el termino •. de * seis 
meses. . ; ; .
! Dado en la ciudad de San Cristóbal de la. Lag una, de Tenet 

rifen \0 de Julio de 1880.=Licenciado Dóíniingo Garcés de los 
Fayos.=Por mandado de S. S., Juan Fernandez y Delgado, 

.SANTANDER. . .
i D. -Zenon Bombin y Olavarría, de primera finstaneia 

de esta ciudad y su partido, a
Por la presente cito, llam o y emplazo' á José Orta Díaz, na

tural y  vecino de Gonzalo, Portugal,-hijU? de Silvestre y María, 
soltero, cestero y de 19 años, de edadr para que dentro del tér- 
mino de 10 dias comparezca itín este Juzgado á nómbrur P ro -, 
curador y Abogado que le representen y defiendan en 'Causa que 
contra él mu hallo instruyendo sobrefiesiones ; baio apereibi- 
inienío de proceder á lo que haya lugar en dérechQ si no com
pareciese. ....

. Dada y firmada en Santander á 26 de Julio de 1880. = Z enon  
Hótubin^Por mandado d.» S. S., FiUbortoMieginiollir •; b
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SIGÜENZA.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Sigüenza y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 

los que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
vínculo'mayorazgo titulado de la Riva de Santiuste, que Don 
Jerónimo del Olmo Manrique, Canónigo Dignidad de Chantre 
y  vecino que fué de esta ciudad, fundó en ella por el testamen
to otorgado ante el Escribano D. Diego Brizuela con fecha 84 
de Octubre de 1697 sobre bienes radicantes en jurisdicción de 
la Riva de Santiuste, para que en término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en la G-a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juzgado con arreglo á 
derecho; bajo aperciMiniento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que baya lugar; pues así lo tengo acordado por 
auto de boy en el expediente promovido por el Procurador Don 
Rogelio Beato, á nombre de D. Eugenio Moreno Catalan, como 
marido de Matea Perez González, vecinos de Paredes, los cuales 
están declarados pobres para litigar.

Dado en Sigüenza á 83 de Julio de 4880.=Luis del Campo.= 
Franco Pastor. —P

TALAYERA DE LA REINA,
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia, 

de ésta ciudad y su partido. - — ............
Por el presente se emplaza á D. Antonio Ortega y Argüe- 

lies,vecino de esta ciudad y cuyo paradéT'ó se ignora, para que 
en el término de nueve dias improrogables, a contar desde su 
publicación en la C a c e t a  d e -M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Toledo, ó sea desde que le publique el último de men
ciona dos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á contestar la demanda ordinaria que 
el Procurador D. Práxedes Villarreal interpone á nombre ¡de 
D. Marcial Cabezón y Martínez, vecino de Madrid, en reclama
ción de 4.386 pesetas 60 céntimos que dice le adeuda el Ortega, 
y  cuya demanda ha sido admitida con fecha 4 del actual; ha
ciéndose saber al mismo que en otro caso manifieste el punto 
de su residencia para emplazarle personalmente, y apercibién
dole de pararle el perjuicio que baya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 10 de Setiembre de 1880.= 
Vicente Rodríguez Junquera.=Por su mandado, Félix Lainez.

: - - v X —387

TAMARITE DE LITERA.
í). Francisco Caliay y Angós, Juez dé* primera instancia de 

la villa de Tamarite de Litera y su partido.
Por el presente edicto cito y  llamo por una sola vez y  tér

mino de 30 dias, á contar desde su inserción e n  el Boletín ofi
cial y  C a c e t a  d e  M a d r id , e n  virtud de ignorarse su paradero, 
á Manuel Polo, vecino que fué de la villa de Aleampel , para 
que se persone en este Juzgado para la práctica de una dili
gencia judicial que le interesa; pues .de no verificarlo le parará 
el perjuicio que baya .lugar. ..... .

Dado en Tárite á £0 de Julio de 1880.««Francisco Caliay.=  
De su orden, Francisco Egea.

TORRENTE.
D. Luis Conzaga de Fuentes, Juez de primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Her

nández y Domingo para que dentro del término de 10 dias com
parezca en este Juzgado áo ir cierta notificación en la causa que 
se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de lo que baya 
lugar.

Dado en Torrente á 87 de Julio de !880.=Antonio Crespo.

UBEDA.  ̂ r  ! '
D. Alfonso 3£II, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Prudencio Delgado ¡de Leyva/Jucz 
de primera instancia de esta ciudad de Ubeda y su partido.

Por la presente requisitoria bago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del refrendatario se instruye causa crimi
nal de oficio en averiguación d,e Jos autores del robo de tres 
caballerías de la propiedad de Mariano Muñoz Salido, Antonio 
Sevilla Gallego y  Francisco Redondo Martínez, de estos vecinos, 
cometido en la noche del 11 del actual en ocasión de|hallarse 
pastando en su haza sita en el, Encinaírejo, de este término, y 
cuyas señas á continuación se anotan; en cuya causa he acor
dado proceder á la.busca dercitadas caballerías; y para ello en
cargo á todas las Autoridades civilesm ilitares y funciónarios 
de la policía judicial dispongan se proceda á  la busca de refe
ridas caballerías, y caso de ser habidas.las pongan á, disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encon
trasen. ■* . "V

Dada en Ubeda á 81 de Julio de 1880.=Prudencio Delgado 
de Leyya.=Por mandado de S. S.* José .López Carpió, Es
cribano.

Señas dé las caballerías. ' 1
Un mulo cerrado, de unos 13 á 14 años, algo más de la mar

ca, pelo castaño oscuro, con una pinta en el ojo izquierdo, bron
co de la boca, quebrado de piernas y un poco cacho, con un le
vante viejo en los ríñones , de la propiedad del Mariánó Muñoz 
Salido.

Otro mulo de edad sobre 80 años, pelo negro,, más bajo de 
la marca, algo cacho, canoso de medio adelante, del Francisco 
Redondo Martínez.

Uña burra rucia, clara, de edad sobre 14 años, alta, algo 
cacha, herrada del hocico, con un remiendo pequeño negro en 
el corvejón de la pierna derecha, con el rabo pelado y abocada 
á parir, de la propiedad de Antonio Sevilla Gallego.

D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

A los Sres. Jueces de la Nación española, á quienes atenta
mente saludo, hago saber que en la causa que en este de mi 
eargo y por la Escribanía del que refrenda se siguió de oficio, 
entre otros, eontra Francisco y Luis Santiago Cortés, natura
les de Baza, y vecinos de Saviote; que el primero es casado, 
de 83 años, conocido por el apodo de Forraja; y el segundo sal
tero, de 17 años, con el brazo izquierdo perdido por haberle 
sido amputado, ambos castellanos nuevos y tratantes en caba
llerías, sobre lesiones y atentado ápa Autoridad, se ha dictado 
contra los mismos por la Superioridad del distrito sentencia 
firme; y como quiera que se ignore el paradero de dichos pe
nados, se ha acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á los Sres. Jueces arriba expresados, y de mi parte les ruego y 
encargo que luego que la presente vean se sirvan darle cum
plimiento, y en su consecuencia disponer se proceda á la busca, 
captura y remisión en su caso á este Juzgado de los referidos 
Francisco y Luis Santiago Cortés; pues con hacerlo así admi
nistrarán justicia.

Dada en Ubeda á 88 de Julio de 4880.=Prudencio Delgadc 
de Leyva.^Por mandado de S. S., Juan F. Moya.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía dé lo s f e r r o c a r r ile s  
de Medina d el Campo á Zam ora y  de Orense a V iga .

El Consejo administrativo de esta Compañía ¿ en cumpli
miento’ de los artículos 88 y 30 de los estatutos sociales, 
convoca á los señores accionistas á junta general, que tendrá 
lugar el dia 6 de Octubre próximo, á las once de la mañana, en 
el salón de Ciento de esta Casa Consistorial.

En dicha junta el Consejo administrativo, no sólo someterá 
* i aprobación de los señores accionistas la Memoria corres
pondiente al ejercicio de 1879 y el balance de 31 de Diciembre 
de dicho año, sino que también propondrá la aprobación de la 
cesión á favor de la Compañía de la concesión de la via férrea 
de Guillarey al puente internacional sobre el rio Miño (para en
lazar con las vías portuguesas), así como la autorización al 
Consejo para comunicar mayor extensión á las of>eraciones de 
la Compañía por solicitud de nuevas concesiones, celebración 
de contratos para la adquisición de nuevas líneas y ramales, 
obtener la construcción del puente internacional sobre el rio 
Miño, y la consiguiente autorización para la provisión del ca
pital y recursos necesarios al efecto.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 84, tie
nen derecho á tomar parte en la junta general los señores ac
cionistas que poseen 85 acciones á lo ménos, las cuales 40 dias 
ántes del señalado para la junta deben estar depositadas en la 
Caja del domicilio social ó en las de la Compañía en Madrid, 
Vigo, Orense y Zamora, dando igual derecho de asistencia los 
resguardos de los depósitos hechos en los Bancos ú otros esta
blecimientos autorizados legalmente: .en el acto de constituir 
fl depósito ó de presentar un resguardo nominativo cada ac
cionista recibirá una papeleta de entrada nominativa en que 
constad  número de acciones depositadas y votos á que le den 
derecho. Este derecho no puede delegarse sino en otro accio
nista que lo tenga ya por sí, siendo preciso que la delegación 
se haga por; medió de poder ó de autorización consignada en la 
papeleta de-entrada.

Como en esta junta general hay que tratar de asuntos com
prendidos en el art. 30 de los [estatutos, no podrá constituirse 
la junta si no concurren á ella las dos terceras partes de accio
nes emitidas, y no serán válidos los acuerdos si nosoñ aproba
dos por las dos terceras partes de votos de los accionistas pre
sentes ó representados.

Lá lista de los señores accionistas con derecho á formar 
parte de la junta general estará á su disposición para su exá- 
men en las oficinas dé ía .Compañía, Palau, 4, principal, cuatro 
dias ántes del señalado para la celebración de la junta.
| Los señores.accionistas que deseen asistir á la junta podrán 

diepositar al i efecto sus acciones hasta el dia 85 del corriente 
inclusive:
j En Barcelona, oficinas de la Compañía, Palau, 4, principal, 

todos los dias laborables, de nueve á doce de la mañana y de 
tfes á cinco de lá tarde.
' En Madrid, casa del Excmo. Sr. D. Ramón Aranaz, paseo 

de Recoletos, núm. 43.
En Zamora y en Vigo, oficinas de la Compañía.

; En Qrenée, casa de D. Manuel Pereiro Rey.
Barcelona 8 de Setiembre de 4880.—Por acuerdo del Con

sejo administrativo, el Secretario general, Pedro Armengol y 
Cornet. X—-388

Sociedad anónim a de r ieg o s  
del V alle del Guadiana.

CONSTITUIDA SEGUN LA LEY ESPAÑOLA DE 49 OCTUBRE DE 4869.

M Capital 3.000.000 de francos.
O sean 44.400.000 reales vellón.

El Liquidador de la Sociedad anónima del Valle del Gua
diana convoca á los accionistas de la misma á junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en París el dia 46 de Octubre 
de 4880, á las tres de la tarde, en la Cité Rougemont, núm. 40, 
(hotel de los ingenieros civiles):

Para oir las explicaciones quedará el Liquidador y confe
rirle los poderes suplementarios que juzga necesarios para 
continuar la liquid¿iQÍon. *

Según el art. 85 de los estatutos, es necesaria la represen
tación de la mitad de las acciones para que sean válidos los 
acuerdos tomados en la junta general extraordinaria, para la 
cual se convoca por el presente aviso.

De conformidad con el art. 84 de los mismos, se invita á  los 
señores accionistas para que hagan el depósito- de sus acciones 
ántes del dia 86 del presente mes, en casa del Sr. Cor sel, Li
quidador de la Sociedad, 88, calle d e . San Petersbourg, en Pa
rís, de nueve á doce de la mañana.

Argamasilla de Alba y París 4.® de Setiembre de 4880.=E1 
Liquidador, Eugenio Corsel. X 398

Sociedad anónim a española de la  D inam ita .
(PRIVILEGIO A. NOBEL.)

El Consejo de administración de esta Sociedad, conforme á  
lo dispuesto en el art. 84 de sus estatutos, convoca á los señores 
accionistas á junta general ordinaria en París, calle Tait-bout, 
número 8, para el dia 83 de Octubre próximo, á las dos de la 
tarde.

Para poder asistir á esta junta se necesita ser poseedor de 50 
acciones de usufructo, que deberán quedar depositadas ántes 
del 43 de Octubre próximo en el domicilio de la Sociedad, calle 
de la Lotería, números 8 y 9, en Bilbao; en la calle de Tait- 
bout, núm. 8, París, ó en el Crédito Moviliario Español, en Ma
drid ó en París.

Bilbao 40 de Setiembre de 4880.=*=A. Piquet. X—396—8

El D esengaño.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Número 803.—-En la ciudad de Cartagena, á 84 de Agosto- 
de 4880, antíl mí D. Juan José Fernandez y Brest, vecino de 
ella, Notario he este distrito y del Colegio de Albacete, presen
tes los testigos quese expresarán,se comparecieron, de una parte 
Antonio Martínez López, de 48 años de edad, casado, tablajero, 
y de la otra D. Antonio López Alcaraz, de 37 años de edad, 
casado, Capitán de infantería de Marina; D. Bartolomé Conesa 
Osete, de 39años de edad, casado, Guarda-almacén, y D. Juan 
Alcaraz Romera , de 35 años de edad, casado, practicante, y 
todos de esta vecindad, cuyas circunstancias convienen con las 
que aparecen de sus respectivas cédulas personales que exhiben 
con los talones números 4.868,548,648 y 345; y asegurando uno 
y otros hallarse con la capacidad legal para este acto, el D. An
tonio Martinez López expuso los hechos siguientes:

Primero. Que en 44 de Junio del corriente año por el señor 
Gobernador civil de esta provincia se expidió á favor del que 
habla título de propiedad de la pertenencia minera de mineral 
hierro argentífero, nombrada El Rey Pelayo, situada en el ca
bezo de la Cantera, Diputación de San Antonio Abad, de este 
término municipal, y ocupa una superficie de 480.000 metros 
cuadrados de extensión, de la cual se le dió posesión, y cuyo 
título se halla pendiente de inscripción en el Registro de la 
propiedad de este partido.

Segundo. Quq como dueño que es de la expresada mina El 
Rey Pélayo, ha determinado constituir, conforme á lo preve
nido en la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 4869, 
una Sociedad especial minera; y optando como desde luego 
opta á  los beneficios que la referida ley le concede, por el pre
sente y en la forma que más por ¡derecho haya lugar otorga 
que fúnda una Sociedad especial minera bajo la denominación 
El Desengaño, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, 

’ para la explotación de la mina El Rey Pelayo , descrita ante
riormente bajo las bases y condiciones siguientes:

El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad, donde 
residirá la Dirección.

Que la Sociedad se titulará El Desengaño, como se ha ma
nifestado anteriormente, y se compondrá de 448 acciones, to
das iguales en derechos y obligaciones, divididas en medias de 
acción, representadas por títulos nominativos talonarios, y 
trasferibles por endoso, con capital indeterminado, las cualei 
se dividen en esta forma:

Acciones.

D. Antonio López Alcaraz...........................................  50
D. Bartolomé Conesa y Osete.....................................  50
Y D. Juan Alcaraz Romera........................................ 48

T o t a l . . . ......................... 448

Qué la dirección y administración de la Sociedad estará á 
cargo provisionalmente de los tres interesados copartícipes, 
sin embargo de poderse ampliar en junta general á una Comi
sión, compuesta de los individuos que se designen en la misma.

Todos los socios, en el hecho de aceptar la parte de intere
ses que le corresponda en esta Sociedad, quedarán obligados al 
cumplimiento, no sólo á lo preceptuado en esta escritura, sino 
también á lo que establezca el reglamento que oportunamente 
se forme por la junta general, ó la directiva en este caso.

Todo socio que resida fuera de esta ciudad ó partido judi
cial, ó se ausentase de él, deberá nombrar persona legalmente 
autorizada y apta para contratar que le represente en todos los 
casos, á fin de aue nunca pueda alegar ignorancia del estado de 
la empresa.

Siempre que se hagan dividendos pasivos, se publicará el 
acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de la Central, 
é inscrita en un periódico de esta localidad, señalando el plazo 
en que han de hacerse efectivo, que nunca será ménos de 30 
dias; pasado el término fijado sin haberse satisfecho la cuota 
reclamada, se entenderá que el socio deudor renuncia á todos 
sus derechos y se procederá sin más requerimiento á la cadu
cidad en favor de la Sociedad de las acciones en descubierto 
que se anunciarán en el mismo periódico.

Se considera socio con voz y voto para todos los casos a] 
q u e -se a  propietario de media acción en adelante.

Los representantes serán también considerados como so
cios, ménos para obtener cargos de la Compañía.
- Tanto unos como otros tendrán en las juntas un solo voto 
sea cualquiera el número de acciones que represente.

Y tercero. Que en cuyos términos otorga la presente escri
tura de constitución de Sociedad especial minera denominada 
El Desengaño, para la explotación y beneficio de la mina El 
Rey Pélayo, y cediendo y renunciando en favor de la Sociedad 
cuantos derechos á la citada mina le corresponden.

Aceptación.—Presente á este acto el D. Antonio López Al
caraz, D. Bartolomé Conesa Osete y D. Juan Alcaraz Romera* 
enterados, manifestaron que aceptan la participación que se 
les designa, conformándose con las condiciones impuestas.

: Que en atención á que esta cesión es graciosa, por cuanto la 
mina es improductible, los cuatro comparecientes en vista de 
que no media cantidad alguna como precio de aquella, á fin de 
cumplir con el precepto del ,art. 40 de la ley y á los efectos de 
la  inscripción de esta escritura, declaran que estiman el precio 
de la cesión en la cantidad de 500 pesetas.

Así lo otorgan y firman los que saben, y por el que no los 
testigos presentes, que lo son D. Alfonso Tomás Hendióla y 
D. Angel Borrás Cervantes, de esta vecindad.

Yo el Notario advertí á las partes que dentro del término 
de 45 dias, á contar desde esta fecha, deberán presentar esta 
escritura al Sr. Gobernador civil de esta provincia, para los 
efectos que establece el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
4869 ya citada, y publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia; y que si la copia de esta escritura 
no se inscribe en el Registro de la propiedad de este pu rtido, 
no será admitido ni demandado su cumplimiento en ningún 
Tribunal ni dependencia del Estado según la ley hipotecaria 
y su reglamento.

Optan por que lea este instrumento, que aprueban; y yo el 
Notario doy fé del conocimiento de las partes, del de los testi
gos y de cuanto se consigna en este documento público, el cual
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si^no y  Pruio.—A ntonio López A lca ra z .= J n a n  Alcaraz R om e- 
rat=B aríolornó Conesa.=* A lfonso T ó m á s .=  A ngel Borras. == 
S ién a d o .^ J u a n  José Fernandez y  Brest.

prim era copia de su  m atriz que bajo el núm ero expre
sado queda archivada en m i protocolo corriente. i

Y á instancia  de parte leg ítim a  y  en un pliego del sello 1U. 
y  este del i i . °  libro la presente que signo , iirm o y  rubrico en 
Cartagena dia, m es y  año de su o torg a m ien to .= H a y  un s ig -  
-i0 ==Juan José Fernandez y  Brest.==Rubricado.==Antonio Ló
pez A loaraz.= A lfon so  T o m á s.= B a rto lo m é C on esa .= Juan A l
caraz Rom era.— A ngel Borras.

ACTA.

N úm ero 804.— E u la  ciudad de Cartagena, á %i dé A gosto  
de 1880, ante m í I). Juan José Fernandez y  Brest-, vecino de 
ella, N otario de este d istr ito  y  del Colegio de Albacete, presen  
tes los testigos que se expresarán, comparecieron A ntonio Mar
tínez López, de 48 años de edad, casado, tablajero; D. A ntonio  
López Alcaraz, de 37 años de edad, casado, ü ap n a#  de .im a n -  
tería de Marina; 13. Bartolom é Cones.a Qsete de ¿9 anob de 
edad, casado, Guarda-alm aecn, y D. Juan A lcaraz Rom  cía , 
de 3o años do edad, casado, Practicante, y  todos de esta vecin 
dad, cuyas c irc u n stan c ias  convienen con las que aparecen de 
sus respectivas cédulas personales que exhiben con los talones 
núm eros l . m ,  m  y 315; y  asegurando todos hallarse con  
la  capacidad legal para este acto, de una conform idad dijeron  
que por escritura otorgada ante m í en el dia de hoy los com pa
recientes lian constituido una Sociedad especial m inera ceno  
m inada El Desengaño, con arreglo á lo prevenido en la ley  de 
Sociedades y B ancos de 19 de Octubre de 18(59, por la cual, y  Ha
llándose cubierta la susericion d é la s  148 acciones de que aque
lla  se compone, declaran constituida dicha Sociedad bajo las 
bases de la citada escritura, á la que en un todo se rem iten.

A sí lo otorgan y  firman los que saben, y  por lo s  que -no ios 
testigos presentes, que lo son D. A lfonso lo m a s  M endiola y  
D. A ngel B orras Cervantes, de esta vecindad, los que expresan  
no tener excepción legal para dejar de serlo.

Optan por que lea este instrum ento, que aprueban, y  yo el 
N otario doy fé del conocim iento de las partes, del de los te s t i
gos y  de cuanto se consigna en este docum ento publico, el cual 
s i o>r'0  y  ñ r m o .A n to n io  López A lca ra z .= J u a n  A. Rom era. 
Bartolom é Oonesa.—A lfonso T om ás.— A ngel Borras.— Sign a
do.—Juan José Fernandez y  Brest.  ̂ f

E s primera copia de su m atriz que bajo el num ero expresa
do queda, archivada, en m i protocolo corriente.

Y á instancia  de parte legí tim a y  en este pliego uel seilo  11. 
libro la presente por duplicado que signo, íirm o y  rubrico^en 
Cartagena dia, 'm es y  año de su otorgam iento.— Hay un s ig 
no.— Juan José Fernandez y  B rest.— R ubricado.— A ntonio L ó
pez Alcaraz.—B artolom é Conesa.— A lfonso Tom ás.— Juan A. 
Rom era.—A ngel Borras.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Setiembre de 1880.

I TEMPE ií A 1‘UHA.
\ f T n p A  ly humedad del aire. ¡

, ,  *1 ¿‘.rímalro i ■ • ~ DIUBCCIOK . ESTADO
reducida TERMOMETRO.

■í 0° y.rui y. clase del Tieáto, del cielo,
milímetro.-:. liúmede-

| SvC° cilio. 1  ________________________

6 cV la rn 704 32 *7*2 -14*8 0 . ------- Viento. Casi cub .°
9 d e  la ni ‘ 0 *> (H 18*6 *6 4 S. O . . .  I d e m ,  Idem.

4 2 de l  di a ’ ? 04*95 23 9 i 8*9 S. O . í d e m . .  Nuboso.
(je \a i e 7*4*42 2ieo ! 7 4 | 3. O . .  . C a lm a  M. nu b o s o ,

i  do  la t * ' 7 ; 4‘á3 . í 0*7 52 7 N. O. . .  B r isa  Idem.
9 de la n.  704 87 ÍA 2 2*g , N. 0 . . .  a lm a  Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  de l  aire , á la  s o m b r a .  . .......... . 26*9/
Id e m  mí a lm a  de  i d .................................................... .......... .  • . -4 5 ^

D ife re n c ia   ................... ................................ .. 4r<»

T e m p e r a tu r  a m á x im a  al sol, á  t *47-.metros d e  la t ' v r r a :  ' 82*9 :
Id e m  id  d e n t r o  d e  u n a  esfera  d e : c r i s t a l . .    56'4

D i f e r e n c i a   .........  2**4
L luv ia  en las 24 ú l t im as  horas ,  on m i l ím e tro s . . . . . . . . .  I n a p r .

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve d é la m a ñ a n a  en varios 
puntos, de la Península el dia i i  de Setiembre de 1880.

- W omJlr i-  TEJÍPE’ piRBC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratura ESTADO

I fir-¡TUTÍhlS &L inTel del en grados cion del delLUü.mmduno. mar on mi_ ceiite.  , . de ía mar
límenos. simales, viento. Tiento. cielo.

/ .  .

S. S e b a s t i an .  738*4 1*,ft S. O . . .  B r is a  . L lu v ia l  . . . T r a r q .*
B i l b a o   7;>ím  17 7 N. Q . . Idem tdemv I d e m . . ■
O viedo  759*3 18*3 - S. Oh . Viento! C Y  l luvia .  •
C o ru ñ  i á n.;. 95^*7 1* a O . ;  . .. B r i s a . .  D espe jado .  T ranq .?
S a r d b a o . . .  701 N O . .  G r im a  N uboso  . .*
P o n t e v e d r a .  Vri'3 18; i s .  O . . I d e m . . I d e m , * . . . .  *

O n o r io  7 h.Y 764 f» ' 20*2 Nh O . . . V iento  . í d e n i . . . . .  T r a n q . 1
L isb o a  7 u í . 7<?3 8 18 5 N. N. .O . jC alm a"  Ais  n u b e s .  Idem .
B a d a j o z . . . . ' .  7 6 0 2  2<*6 O . . . : ,  I d e m . .  N uboso .  ) 1

S F ' - r r  (7 h.j. 763*6 20 w N. O . . /  B r i s a * , C u b ie r to .  A a g . ‘
S e v ih a  781*4 25*0 S O .. . , .  C a lm a .  N u b o s o . . . Y
T a r i fa  *!!!!*. 763*3 25‘l  0 . . . . . .  V iento .  I d e m . . . . .  T r a n q . a
G r a n a d a . . . .  764*3 2 2 *j C a lm a  . Gelaj s , , .  ¡ »

C a r t a g e n a . . .  758*6 25 6 S. O . . .  Idem  . .  Despejado.;  ; »
Aücar tfe ..  . . .  759 9 28*4 S . E . .  Í d e m . ,  Idem  . . .  .1 Trainq.*
M u rc ia . . . .  1. 760 4 28 7 <VN. 0 .  B r i s a  ., I d e m . . . .  7 *
V a l e n c i a . . . . 759 S «8*« O. N .O :  Idem  . . íd e m  . • - % ■
P a lm *  > -60-1 27 0 3: O .  . íd e m   ̂ Idem . . . ^ T ranq ,*
B a r c e l o n a . . .  , 7 5 r 9  44*8 A .  O . . C a l m a .  N u b o s o - . , Ldem.

T e r u e l   763 4 I S ‘4 5. O . .  V ien to  Ais. n u b e s
Z a r a g o z a . . .  » 2-*6 S.  O . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
S o r i a    757*0 16 4 S. O . .  V ien to  C.A l lu v ia .  »
B ú r r u s   757*» 16 o  S. O . . .  Id em  N u b o s o . . .  *
V a l l a d o i id . . .  762*4 17*o O > . . . .  Vtn.  fte  I d e m . . . . . .  *
S a l a m a n c a . . 761*4 18*0 N . O . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . . • i

M a d r i d . . .  . -50 5 I8*r, 3 , 0 . . .  V iento .  Casi  c ubA .  *
E s c o r ia l  . . . .  762-7 '16*2 N. O . .  í d e m  - Nuboso . . * •
C iu d a d - K r r L  782 1 2»».‘6 :- ; O. . . . .  ídem.  I d e m . ; . . .  »
A lb a o o ro . ... 7 ce* 3 23*0 3. . 0 . , .  i lá cm  . I d e m Y , »

RETRASADOS. -

io. |
V ald esev i l la .  V6S‘5 23-0 S .O ... . ¡ B r i s a . . N u b o s o . , .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona/ Coruña, Lugo, 
Pontevedra, Salamanca, Santander. Segovia y  Teruel.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tim c io n . o fic ia l de  d ia  11 de S e tie m b r e  de  1880, c o m p a ra d a  e o n :
la  del d ia  anterior. 

CAMBIO A L  C O N T A D O .

FONDOS PUBLICOS. -- ■   ' ' ■ ^
D ia 4 0. Dia 44.

Renta perpélua al S porMO J , . ,  . .  *84*20 ! .2 i-20 -|7 lx2 ,25
1 1 ■ 24*22 4(2

á plazo’ * 21 25 ñn cor;
2<*42B2-40tinpróX.

: no publicado  21*27 »
pequeños 24*22 24'20

fio publicado. » »
i dem Id. exterior al S por 4 o o   2i*80 21*70-50

yo publicado. 24 *60 * '
Deuda amortizabie con interés de 2 por

400 in te r io r . . . .....................  • • • • •  « ‘45 44 i 0 -4 a
no publicado  4 i ‘<0 »

pequeños 40*80 4e*6ó
no publicado  4ü*70 »

Bonos del Tesoro, emisión de 4879. 99*85 SD‘96-90
no publicado  »

en cantidades pequeñas 99*80 99*95-90
: no publicado. í » [ »

■ «t^suardo» »I portador de L  Caja dé
De pasitos.   * •. • **• 96*40 96*40

Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 40o..; 4o4*50 »
Idem id., cédulas al 6 por 100..................... 463*50 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al .  ̂ •

6 por 100, serie interior. A  , 104*50 4 04 ‘50
en cantidades pequeñas iOI‘50 V V

Idem del Tesoro sobre producto de ^
Aduanas..............................  . . . . y  •• dOG‘.'O-20-25:

no publicado. 100*15 , 4 00*50 d.
en cantidades pequeñas ' 10 Ó 4 5 . , »

Carpetas provisionales de b il le te  ñipóte- ' /
carios de la isla de Cuba, sin el cupón j 
de 4.° de Octubre próxim o.’ . . . .  93*80 92*85-80

; no publicado  92 So » -■ ^
Acciones de carreteras geiieralea, * por ;

10ó anual,; eixiisvoí¿ de 3 de Agost >, de •
• d P i M i 'h ' . . . . ' . ------ V: . .  . . . » 70.. Oj.O.,
O bras; nubíica* de 4.* de Julio dé 4858, , á

de 2.000 r s ; ..  . . . .  . . . . A . . .  • » ñ  W  .
Obligaciones generales por ferro carriles, 

de 2;000 reales.. . l  .T > 44 25 44*t9-40^45^59
 ̂ pequeños 4 4*30 »

Idem id. de *16,000 rs . . . . .  . :,> ;Y . .  » 44 20
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . .  ; .»•,... 285*50

no publicado  i8 5 ‘50 286 0[O
Idem déla  Sociedad Tranvía de Estaciones 

y  Mercados de Madrid . . . . .  ^
no publicado  92 Oj0 92 0|0 d.

Obligaciones dé la  misma . . . ¡»
no publicado. 86 0j_O S6 0(0 tí:;

C a m b io s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  .d e l  R e in o . .  ,

5
DAÑO. BENEFICIO.L i  D A Ñ O .. BENEFICIO.

A lb a c e te ..- . par. » Logroño. . . . }  p ar. »
A lcoy .. . . . . .  1 4 Lorca. . . . . . .  | 4[2
Alicante  par. » Lugo. . 4p  »
A lm e r ía . . . .  ; par. • .» M á la g a .... . .  par. ^  -
A vila  . . . . . .  4{*i “ M u r c ia .. . . . .  p ar. **;:
B ad ajoz... . par. » Orense   AR
Barcelona . .  B.3 O viedo j par. »
B éja r .. . . . . .  4¡2 » F a le n c ia .. . .  4^4 »
B irb ao .   p a r . » lhlra» Máll.V 4[4 »
Búraos.. . . . .  i ¡2 » Pam plona.. .  R4 » ^
C á c e r e s ... . .  par. * Pontevedra y • 4 |4 v  ‘ O ig"  > -
C á d iz . . . . .  .. . par. * R eu s... . . . . . ¡ p a r . »
C artagena... par.  ̂ Salamanca... 4l4 : r - * >» •
C aste llón .... IR  » S .Sebastian. par.; ^
Ciudad-Reál. R2 » S an tan d er.. par.. »
C ó r d o b a .... par. » Sta.CruzTfe R 8 » ¿
C o r u ñ a .; ...  par. » S a n tia g o ...’. par. »
Cuenca  5j8 » Segóvia . . . . .  4 ¡4 »
F e r r o l . . . . . .  4 r » S c v i lL . . . . . .  p a r . u
G e r o n a ...... par. » Soria   5{8 »
G ijon  par. » Tarragona . par. »
Granada  par. » T e r u e l . . . . . . !  R 8 A ; >
Guadólajara. : ’ 1 6(0 ñ» T oledo. I. 4^2 »
H aro  : . d p i » Tudela.. . . . . !  1 * ¡o »
H u elv a   •*, 3(8 , V a le n c ia .. . .!  peí*. v
H u e s c a , . . . .  R4 » • V alí-do l i d . .  R2 ' . » ,
J a é n   >ar. » Vigo.....................  par. ; »
JeiezFront.* p a r .; »  ; V i t o r ia . . . . .  4¡4 ^
León . . .  •. - par. , , » Z am ora,  4¡2 » • :
Lérida   par. C » Z aragoza.... par. »
Linares  p^r. »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PAHÍS 10 DE SETIEMBRE.

’ / 3 -por" 4 f'0'exterior.. ... 20 3[46.
c  , ~ 7 )3  por 4 00 interior . . .  »; F m d o s españoles. . . . :  2 ,  00 an)0rt. int _ „ ■ ■ ■ ; ; ’

( 2 por < oo Miiort. e x t . . 41 R4.
Obligacioness¡p de A de la isla de C uba  á 466*25
v  * ' 3 pn- ‘0 0 . . . . . . . . . . . . .  á 87*25.
Fondos franceses . . .  . ¡ 5 ^      á 4 20*40;

^ C o n s o l i d a d o s ; i n g l e s e ^ ^ . . v¿. . . .  ¿ár 97’43pl6i

; C a m b io s  o f i c i a l e s  s ó b r é  p l a c a s  e x t r a b j e r a s .

•Londres, á 90 dias fecha, dins., 48*05.
París, á ocho dias vista, fr., 5*0.3 1 [2.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

 De los partes remRidos por la Adininistraciqn principal de .Maia-f r 
derós públicos, intervención del Mercado de granos y  V isita general 
de policía,urbana, resultan ser los precios de los artículos de consum o  
en é l dia de ayer los siguientes: , ' "

Carne de vaca, de i ‘17 á f '2-i /-osetas,el kilogramo.
Jdeoi dé carnero, á 4*C8 pesetas el kilogramo, •
Tocino añejo, de 4 ‘82 á 1 *90 pesetas el kjlógramo.
Jamón, de 2*67 á.3‘89 pesetas el kilógramo.

Fan, de o‘4ü a u*a0 pesetas ei K i l o g r a m o .
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas eí kilógramo^
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*n pesetas el kilógramo. ^
Cok, á 0‘09 pesetais el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 1‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 13*10 á 14*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro..
Petróleo; de 7*60 á 8t20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 21*32 el hectóliíro.
Cebada (ídem id.), á iOlC9 el hectólitro.

N ota .—Reses. degolladas en el d ia  de ayer .— r̂acas, 463.—C iíE I ^  
ros, 655.—Corderos, 2K.—Ternéras, 98.—Ovejas, 44.—Total, 977.

SU-peso en k ilo g r a m o s .... .  v42.655*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capitaH 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACIÓN. PtS. CéétS~

Toledo .  ...............  8.338*90 Ciudad-Real--   .Y .. 4.359*22
S egovia ...................... .. 1.9$:‘Oí, C orreos.  ..........  87*04
N orte........................8.S9S 38 M a ta d ero s; ...  42.049*43
B ilb a o ...............................  4.6t»7‘i 3 Fábrica del gas . .  r - • • *
A r a r o n . . . . . . . . . . . . . . .  4.721 8 v  M o sten ses.. . . . . . . . . .  253*59
V a len cia ..........................  3 897*«4 : ■: - •'""
M e d io d ía . . . . . .    47.499*72 s T oía>      5^441*80

Madrid 44 de Setiembre de 4880.

. forma parte de este número el pliego A del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tr^unal Sppremo.

PARTE NO OFICIAL

M A D R I D . - Con éxito excelente ̂ ŝe estrenó ánfeanoche 
eib el4éatri> deFVhriedades un juguete cómico titulado 
¿Dónde eM  la levital original de los Sres. Sánchez Castilla 
y Gómez de Cádiz.

Anteauoche inauguró sus tareas .el afortunado teatro 
Martin y Logran do^Ynuchos aplausosla Srta. Bagá y los 
Sres. Mesejo y Capilla en la interpretación de las diferentes 
úbfúé dél i*épertorio;elegidas para dicha función inaugural.

La casa editorial de los Sres. éóngora ha puesto á 3a 
venta el tomo prnAero do la segunda parte de la célebre 
obra de Bhmtschli titulada Derecho público universal.

El presente tomo comprende cinco libros: el primero 
trata déla  naturaleza y fuentes del Derecho, público: el 
segundo de los órganos.de la legislación y da la léy: el tér- 
cero deFJefe supremo del Estado; el cuarto del Gobierno 
propiamente dicho; y el quinto de la Justicia.

En la semana entrante apareceri el último tomo de esta 
importantísima publicación. ;  ̂ Lñ x

 A n u n c i o s

INTENDENCIA GENERAL DÉ LA REAL CASA Y PATRIMONIO.-^ 
-I Se* sacan'á pública siibasta la» leñas de encina y  roblé destinadas 
en el Real Bosque de Ríofrio á producir 66.000 kilógramos de carbón; 
para cuyo doble reñíale, que ha de.celebrarse en la Administración 
patrimonial del Real Sitio dé San Ildefonso y  én la Secretaria dé esta 
Intendencia, se ha señalado el dia 20 del corriente mes, á la úna de su 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en  
ambas oficinas á los que gusten interesarse en dicha subasta.

Palacio 40 de Setiembre de 4 88ft;=¿Fermin Abella.^ ¿/ —X

 SANTOS DEL DIA

M Dulce Nombre de María; San Leoncio> y San AMa&f Abad. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A .las 
ciiatro y media .—Lú sóirée de Cachupín.—Madrid y sus' afueras.

A las nueve;—,-La misína.
JARMN DEL rBUEN RETIRO.—A las ocha y‘ media.— ' 

Sálvese el que pueda.^—Dos y uno.-—D. Abdon y -D. Senen.— 
Intermedios por la banda de Ingenieros dirigida por el señor- 
Maimó. \ ñ r m

! TEATRO DE VARIEDADES.—A las ochd yí*mfedia.—Esos 
son oPros Lópe%.—¿Dónde está ía levitasl—-La Brigadiera.-r-La 
de'San Quintín;
! ; TEATRO MARTIN. - -̂La sombra de Torquemada.—Fin de 

■■fiesta. '' v ; . " . , , ■,,á;Lí:í • • • •;
‘ Á lás ocho y  media.-^-Pobrc, porfiado.....—Artistas, para la  

' Habana.—Bruno el tejedor.—Baile. . ' , ' : ;
* TEATRO.DE CAPELLANES.—A das cuatro.r^Higa y ma^ 

dre.—Baile.—El payo de ía carta. t
í A las., pcha.y media.—Un-,Upo,jiace, ciéntp— Las gudUa-- 

nck.—^Concieiúo de f  ui,ta(ri:as:.--EL que inventó la pólvora.-?-
: 1 !Y ñ  - ■ " ■ " 1 ' .i,,,;./

CIRCO DE PRICE (culle.de las Infantas).—A las’ cinco der 
la tardé’y nueve de la, noche.—'̂ Variadas funciones de ejercicios, 
ecuestres y'gimnásticos, orí ;fásrrqúertomarán parte los herma
nos KutpeFy todos los principales.-artistas.


